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N. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSQ.ADMINISTRATlVO 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administralivo 
contra el acto reseñado al que ha correspondido 
el número que se indican de esta Sección. 

1/622fl993.-MOHAMMAD NAZIR contra reso
lución 1-9-1993. sobre denegación reconocimien
to condición de refugiado. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Secreta
rio.-56.855-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recursos contencioso-administra
tivo contra el acto reseñados, al que han corres- . 
pondido el número que se indica de esta Sección. 

2!789/1991.-EUROLIVA. SOCIEDAD ANONl· 
MA contra resotucion del Ministerio de Economía 
y Hacienda (Tnbunal Económico Administrativo 
Central). de fecha 8-5-1990, sobre Impuesto sobre 
Sociedades. 

Lo qUe se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 6 de octubre de 1993.-EI Secreta
rio.-56.822. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso--administrativos contra los actos reseñados a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección. 

2/925/1991.-FERMIN AYUSO ROIG. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (Tribunal Eco
nómico Administrativo Central) de fecha 
22-11-1990, sobre desgravación fisca1.-56.824-E. 

2/90411991.-AYUNTAMlENTO DE MADRID 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (Tribunal Económico Administrativo 
Central). de fecha 7-3-1991, por la que se estima 
el recurso de alzada promovido por el «Banco 
Bilbao, Sociedad Anónima». contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Provincial de 
fecha 28-12-1984, relativo a radicación de la fmca 
sita en el paseo de la Castellana. número 
81.-56.816·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 26 de octubre de 1993.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñados al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección. 

1.l76/1993.-AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
contra resolución del Mínisterio de Economia y 
Hacienda. 

Lo que se anuncia para 'emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 25 de octubre de 1 993.-EI Secreta
rio.-58.843-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de qUienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1.258/1993.-AYUNTAMIENTO DE MADRID 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de fecha 25-1-199l.-58.840-E. 

1.288/1993.-ALFOMBRAS BOYER. SOCIEDAD 
ANONIMA contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de fecha 
24-1·1991.-58.845-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 29 de octubre de 1993.-El Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Albacete. 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y bajo el núme
ro 710/1992. se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
promovidos por «Banco de Madrid. Sociedad Anó
nima,. contra «Construcciones Hinarejos, Sociedad 
Anónima». y «Cristomar. Sociedad Anónima». sobre 
reclamación de 2.800.000 pesetas de principal. más 
otro 1.000.000 de pesetas presupuestadas provisio
nalmente para intereses. gastos y costas. en cuyos 
autos y por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez el bien embargado en el pre
sente procedimiento, las que se llevarán a efecto. 
en su caso. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
los próximos días 12 de enero de 1994. para la 
primera; 10 de febrero de 1994, para la segunda. 
de resultar desierta la primera. y l O de marzo de 
1994, para la tercera, de resultar desierta la segunda. 
todas ellas a las doce de sus horas, las que se llevaran 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación del bien, con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a 
tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao VlZcaya, oficina principal de Albacete. núme
ro de cuenta 1.424;0032. una cantidad igual. por 
Jo menos. al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, al crédito del actor. quedarán 
subsistentes. entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bien objeto de la subasta 

1. Local comerciaL sito en la calle Benavente. 
26. de Albacete. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Albacete. al libro 152/4. folio 
27. fmca número 11.158, valorado en la canti~ 
de 22.500.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 25 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-59.599-3. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Alicante, 

Por el presente. hace saber: Que en los autos nú
mero 1.502/1991, de procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de la "Caja 
de Ahorro:'. del Mediterráneo", contra doña María 
Carmen Aniarte Salinas con domicilio en 03370-
Redován (Alicante), Roque Garda Baeza, 2; don 
Ramón Pérez Paredes con domicilio en 03370-Re
dován (Alicante), Roque Garda Baeza, 2, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, se ha señalado 
para la venta en pública subasta de la finca que se di
rá, el próximo día 14 de enero de 1994, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura algu
na inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Reg¡~
tro, a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones, número 100 del «Banco Bil
bao Vizcaya», agencia de Henalúa de esta capitaJ, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
Jepósito !oerá el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postor, se ha !oe
ñalado para la segunda subasta el próximo día 14 de 
febrero de 1994, a tas diez treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el supues
to de que tampoco hubiere postor en la segunda, se 
ha señalado para que tenga lugar la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el próximo día 14 de marzo de 
1994, a las diez treinta horas; ambas en el mismo lu· 
gar que la primera. 

Finca hipotecada 

Vivienda dúplex unifamiliar, adosada. que consta 
dc semisótano-garaje, planta baja y 1." planta, a la 
que se accede a través de la escalera que comunica 
ambos niveles, distribuida en varias dependencias, 
situada en Redován, en calle de nueva creación, s/n 
(hoy calle Ramón Garcia Baeza, número 2). Es la 
] ].' de la total edificación que fue dividida material
mente, contando de norte a sur, o de izquierda a de
recha, desde la calle de su situación o frente. Linda: 
derecha entrando, carretera de Alicante a Murcia; iz
quierda, finca anterior; fondo, grupo de casas de 
doña María Ros, y frente, calle de su situación. 

Es la finca registral número 3.779. Valorada a 
efectos de primera subasta en la cantidad de 
8.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 25 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Garda Femández.-EI 
Secretario judicial.-58.749. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
'del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
393/l98¡~2.u, instado por "Banco Central Hispa-
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noamericano, Sociedad Anónima,), contra doña Ig~ 
nacia Bueno Lapieza, se ha acordado la celebración 
de la tercera pública suhasta, sin sujeción a tipo, para 
el próximo día 17 de enero, a las diez quince horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo las condi
ciones fijadas en la Ley de Enjuiciamiento Civil e 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las huhiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; asi
mismo, en caso de no poder celebrarse el señala
miento en el día y hora acordado por causas ajenas a 
este Juzgado, se efectuará en el día siguiente hábil y 
así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 6. Piso entresuelo, puerta 4.", 
radicada en la planta baja 3.~ de la casa numeros 113 
y 115 de la calle América de Santa Coloma de Gra
manet. Se compone de recibidor, comedor, cocina, 
aseo, pasillo, lavadero y tres habitaciones y galería. 
Ocupa una superficie de 65 metros cuadrados apro
ximadamente, y linda: por su frente, con dicha calle; 
por la derecha entrando, con el entresuelo 3."; por la 
izquierda, con el entresuelo 5." y patio de luces; por 
el fondo, con patio de luces y con entresuelo 5.8 y 
con caja y rellano de la e~calera donde tiene su puer
ta de acceso; por dehajo, con el bajo único, y por 
arriba, con el l.", puerta 4,". Su cuota es de 251 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
y de Barcelona al tomo 55S del archivo, libro 453 de 
Santa Coloma de Gramanet, folio 165, finca numero 
31.609, inscripción 4.a Tasada en 7.000.000 de pe
setas. 

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-58.5 98-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia numero 49 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 717/ 19lJ3-4.a , se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a in~tancia de "Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra doña María Ele
na Martínez Fernández, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez, 
y término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 25 

. de enero de 1994, a las doce horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilhao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», y con la referencia siguiente: 
949/0000/18/0717/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año de proce
dimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la cualidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha het:ho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se senala para la celehración de una 
segunda el día 24 de febrero de 1994, a las doce ho
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
más prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubie
re licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 29 de naezo de 
1 994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la suba'iita en el -día y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 9.-En planta U, pi!<.o 1.°, 
puerta 3.3 interior, de la casa número 80 de la calle 
Mallorca de la ciudad de Barcelona; destinada a vi
vienda, tiene una superficie de 68 metros 14 decíme
tros cuadrados; se compone de recibidor, comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, cuarto de baño, lavadero 
y servicios. Linda: al frente, norte, con el piso 1.0, 
puerta 4.a, intermediando en parte patio de luces, ca, 
ja del ascensor, rellano y caja de la escalera e inter~ 
mediando en todos dichos elementos y el piso de re
ferencia, con la calle de su situación: derecha 
entrando, por el portal de la casa, con las casas nú
meros 198 y 200 de la calle Viladomat, propiedad 
de "Construcciones Manet. Sociedad Anónima»; iz
quierda, parte con el piso LO, puerta 2.a, interme
diando parcialmente patio de luces, caja del ascensor 
y rellano de la escalera, al que abre su puerta de en
trada y parte con vuelo de la planta baja; y al fondo, 
con la casa número 198 de la calle Viladomat, pro
piedad de "Construcciones Manet. Sociedad Anóni
ma". Arriba, con el piso entresuelo, puerta 3.a. Coefi
ciente: 2,90 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Barcelona al tomo 1.897 de archivo 121 de la 
sección 2.a A, folio 223, finca número 9.243, inscrip
ción t.a 

La finca hipotecada está tasada en la cantidad de 
26.200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de octubre de 1993.-EI 
Secretario. Angel Tomás Ruano Maroto.-EI Secre
tario judicial.-58.695. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de esta ciudad, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo se siguen autos de juicio ejecuti
vo, número 1.134/1991 (Sección Primera), promo
vidos por «Banco Popular Español, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don José 
Yzaguirre y del Pozo, contra don José María Arasail 
Giravent, en los que, en virtud de lo acordado en re
solución de esta misma fecha, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, del bien que a continuación se expresará 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 
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En primera subasta el día 22 de febrero, a las diez 
horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el día 22 de marzo, a las diez 
horas, por el 75 por 100 del precio de su valoración, 
para el caso de ser declarada desierta la subasta ante· 
rior. 

Yen tercera subasta, para el ca~o de ser declarada 
desielta la segunda subasta, el día 26 de abril, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Asimb.mo, se advierte que para el caso de que algu
na de las .!.uhastas señaladas no se pudiera celebrar el 
día y hora seiialados, por causa justificada o de fuerza 
mayor, se celebrará el prim~r día siguiente hábil en 
que dio sea posible, a la misma hora. Condiciones: 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ~ en ~special: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estará· 
de manifiesto en Secretaría para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, previlli~ndose, además, a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendqi.n de
recho a exigir ningunos otros, no admitiéndose des
pués del remate ninguna reclamación por insuficien
cia o defecto de los títulos. 

Que en la primera y segunda subasta no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán con
signar los licitadores,' en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja Geneml de Depósitos, una cantidad igual, por lo 
menus, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos en el caso de la primera o de la segunda subasta 
y, en caso de celebrarse la tercera, el depósito será el 
correspondiente a la segunda subasta, y salvo el dere
cho de la parte actora, en todos los casos, de concu
rrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por es
crito, desde la publicación del presente hasta la cele
bración de la subasta de que se trate, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
dicho pliego, el importe de la expresada consigna
ción previa, y que las cantidades depositadas se de
volverán a sus. respectivos dueños, acto seguido del 
remate, e:u:epto la correspondiente al mejor pm.tor, 
qut,! se reservará en depósito como garantía del CUffiw 

plimiento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta; llimbién podrán reservarse en 
depósito, a instancia de la parte actora, las consigna
ciones de los demás postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a tercera persona, cesión que deberá 
ejercitarse con asis.tencia y aceptación del cesiona
rio, previa o simultámente al pago del resto del pre
do del remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de urbana mímero n.-Vivienda 
de! 5.° piso, puerta 3.8

, de la casa sita en Premiá de 
Mar, Gran Vía, números 192-194. Mide unos 50 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Mataró al tomo 3.061, libro 332 
de Premiá de Mar, folio 87, finca 5.023. 

El tipo de la primera subasta del bien descrito as· 
ciende a la suma de 5.280.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 28 de octuhre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-· El Secretario.-SR. 709. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instanda número 22 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 139/1990, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Antonio 
María Anzizu Furest, en representación de «Lico 
Leasing, Sociedad Anónima», contra doña Juliana 
Larios Fernández y don Antonio Valverde Miñana, 
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representado este último por el Procurador don Al
fredo Martínez Sánchez, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública su.ha~ta, por (t-rminu de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar~ 
gada a Jos demandados don Antonio Valverde Miña
na y doña Julia Larios Fernández: 

Vivienda.-En piso 1.0, puerta 2.a del bloque D, con 
entrada por la calle Escuadras, 24, del edificio con 
frente a la avenida dI.! habella Católica, números 12 al 
17, esquina a la calle Escuadras, 24. Consta de recibi
dor, comedor, tres dormitorios, cocina, baño, lavadero 
y terraza. Tiene una superficie útil de 69,70 metros 
cuadrados la vivienda y 3 metros cuadrados la terraza. 
Linda, por su frente, con rellano de la escalera D, pa
tio de luces y vivienda puerta 3." de la misma planta y 
bloque; derecha entrando, rellano de la escalera O y 
vivienda puerta 1." de la misma planta y bloque; iz
quierda, patio posterior de luces y fondo, sucesores de 
don José Oliveras. Cuota: 0,3686 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de L'Hospitalet al tomo 726, libro 26 de la sección 
2.~, folio 103 y finca número 3.178. 

Valorada en 9.800.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8-10, 8.& plan
ta, el próximo día 31 de enero de 1994, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.800.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero, sólo la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumplie:<.e la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para_que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de febrero de 1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el'tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda suhasta, se celebrará una tercera, ~in su
jeción a tipo, el día 12 de marzo de 1 ',194, también a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

A los efectos previstos por la Ley, por medio del 
presente, se notifica a los deudores las fechas de su
basta. 

Dado en Barcelona a 2 de no.viembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza accidentaI.-El Secretario.-58.698. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, bajo el número 1.257 ¡t 991-4.a, a instancia 
de ttCaixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, "La 
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Caixa·'», contra dona María Teresa Pou Serra y don 
Juan Serra Mallart y en ejecución de sentencia dicta~ 
da en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, del bien inmueble emhar
gado al demandado. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 7, .sito en vía Layetana, número 10, 5.& 
planta, de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 12 de enero de 1994 
próximo, y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 8 de febrero de 1994 próximo, y hora de 
las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de marzo de 1994 proxi~ 
mo, a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta correspon
diente se celebrará el día siguiente hábil, exr.::eptuán~ 
dose el sábado, a la misma hora y con las mismas 
condiciones establecidas, y ello sin interrupción has
ta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubr<1 las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos lipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, ade
más, hasta el día señalado para el remate podrán ha
cerse posturas por escrito en sobre cerrado; que po
drá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse por la representación aClara; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo 
de subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
ajudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas; que los títultJs de 
propiedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, de
biendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; que, asimis~ 
mo, ~starán de manifiesto los autos; y que las cargas 
anteriores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los de
mandados, a los fines previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, sir
va este mismo edicto de notificación en forma. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

Casa.-De planta baja, sita en el término y casco 
de la villa de Malgrat, calle de Mossen Jacinto Ver~ 
daguer, número 8. Mide 30 metros de largo o fondo 
por 6 de ancho, o sea, 180 metros cuadrados. Linda, 
por su frente, oeste, con la expresda calle; por la iz
quierda entrando, norte, con solar de doña Pilar Si
món, hoy casa de don Pedro Prats; por el este, de
trás, con dicho Pedro Prats; por el sur, derecha, con 
finca de que se segregó, hoy con don Juan Mallart. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Pi
neda de Mar al tomo 1.453, libro 157 de Malgrat, fo
lio 70, finca número 3.111-N. Valorada a efectos de 
subasta en 6.840.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez.-El Secretario.-58.782. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Pascual Martín Villa, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia en el Juzgado número 29 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo numero 
1.135/1991-D, penden autos de juicio ejecutivo, en 
trámite de ejecución de sentencia pOí la vía de apre 
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mio, promovidos por ~(Caixa d'Estalvis del Penedés)), 
contra ignorados herederos y herencia yacente de 
don José Cascallo Aumatell. sobre reclamación de 
2.158.389 pesetas de principal y 600.000 pesetas 
más fijadas prudencialmente para intereses y costas, 
se ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar 
a la venta en priJ'flcra y pública subasta, por término 
de veinte días, y precio de su valoración, que sClVirá 
de tipo de subasta, las fincas embargadas. que se re· 
¡acianan a continuación: 

Finca número 1 (registral número 13.605-N): 
Urbana.-Número 82: Vivienda en planta s.a, 

puerta 5.", escalera A, del edificio sito en Rubí, calle 
Bartrina, antes García Morato y Juan Maragall, te
niendo su entrada por la primera de dichas calles. 
donde está señalado con los números 13 y 15. Cons· 
ta de recibidor, comedor, cocina, baño, tres dormito
rios y galería con lavadero. Ocupa una superficie de 
60 metros cuadrados. Linda: por el frente, por donde 
tiene su entrada, con rellano escalera v vivienda 
puerta 6." de su misma planta y escalera; derecha en
trando, vivienda puerta 4. d de su misma planta yes
calera y patio de luces; izquierda, proyección vertical 
patio común y vivienda puerta 3.", escalera B, de la 
misma planta; fondo, dicha vivienda puerta 3.a esca
lera B y patio de luces; abajo, vivienda 4."_5.a; y arri
ba, vivienda 6.°_5." Cuota: 90 centésimas por 1 OO. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Tarrasa al tomo 1.003, libro 498 de Rubí, 
folio 5R, finca número 13.605-N, inscripción 4.a 

Teniendo en cuenta los _ criterios de valoración, 
anteriormente expuestos, se valora la finca descrita 
en la cantidad de 4.225.000 pesetas. 

Finca número 2 (registral número 5.987-1/2 indi
visa): 

Urbana.-Consistente en una porción de terreno, 
~ito en la viIla de Ruhí, con frente a la calle del Casti
llo, de superficie 170 metros 60 decímetros cuadra
dos, equivalentes a 4.515 palmo~ 78 décimos. Linda: 
por su frente, en línea de 11 metros 74 centímetros 
con dicha calle; por su derecha saliendo, en línea de 
14 metros 62 centímentos, con finca de «Bertrán Co
mercial Anónimw>; por su fondo, en línea de 11 me
tros 60 centímetros con el camino viejo del Castillo, 
y por su izquierda, en línea de 14 metros 62 centí
metros, con el resto de la finca matriz de don José 
Munmany mediante pared, a la que se concede' ca
rácter de medianera. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración, 
anteriormente expuestos, se valora la mitad indivisa 
de la finca descrita, propiedad del demandado, en la 
cantidad de 4.250.000 pesetas. 

Finca número 3 (registral número 2.672): 
Urbana.-Número 10, planta 1.a, puerta 2.a, del 

edificio denominado «A", sito en el término de San 
Juan de Palamós, paraje La Fosca; de superficie 40 
metros 19 decímetros cuadrados. Linda: al frente. 
con rellano de la escalera y puerta 3." de igual planta; 
a la izquierda entrando, con proyección vertical del 
suelo de la total finca y departamento puerta 3.a de 
igual planta; a la derecha, con proyección vertical del 
suelo de la total finca y terraza del piso bajos, 1." y 
departamento tipo dúplex de igual planta; y al fondo, 
con proyección vertical suelo de la total finca. Cuota 
de participación: 5,388 por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palamós al tomo 1.866, libro 57, folio 1.175, finca 
número 2.672. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración, 
anteriormente expuestos, se valora la finca descrita 
en la cantidad de 3.425.000 pesetas. 

Finca número 4 (registral número 2.677): 
Urbana.-Número 15, planta 2.", puerta 4.", del edi

ficio denominado ~(A», sito en el término de San Juan 
de Palamós. paraje La Fosca, de superficie 40 metros 
19 decímetros cuadrados. Linda: al frente, con rellano 
escalera y puerta 5." de igual planta; a la izquierda en
trando, con terraza de la indicada puerta 5." y proyec
ción vertical vuelo tolal finca; a la derecha, con puerta 
tercera de la propia planta y proyección vertical del 
suelo de la total finca y la terraza del piso bajos 1.a, y 
al fondo, con proyección vertical suelo de la total fin
ca. Cuota de participación: 5.388 por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palamós al tomo 1.866, libro 57, folio 190, finca nú
mero 2.677. 
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Teniendo en cuenta los criterios de valoración, 
anteriormente expuestos, se valora la finca descrita 
en la cantidad de 3.425.000 pesetas. 

La subasta de dichas cuatro fincas se verificará en 
cuatro lotes distintos, y bajo las condiciones a que se 
refieren los artículos de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil en relación con los de la Ley Hipotecaria y la Ley 
de Reforma Procesal de 30 de abril número 10/ 
1992, en lo que sean aplicahles, o sea. que para 
tomar parte a la subasta, los licitadores deherán con
signar, en el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad no inferior, al menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: que servirá de tipo de subasta el mencio
nado, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de suhasta; cuyas consig
naciones se devolverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta; que, desde el 
anuncio de suha."ta hasta su celebración, podrán ha
cerse, por escrito, posturas en la forma que establece 
la regla 14." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
que los autos y la certificación de cargas y de títulos 
~e encuentran en la Secretaría del Juzgado, donde 
podrán examinarlos los licitadores que lo deseen, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin derecho a pedir otros; que las cargas y 
gravámenes y los preferentes -si los hubierc- al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta como bastftntes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; que úni
camente podrán hacerse las consignaciones y postu~ 
ras en calidad de ceder el remate a tercero, por la 
parte demandante según la normativa citada; que los 
señalamientos de subastas correspondientes se noti
ficarán, asimismo, a la parte ejecutada en cumpli
miento de lo prevenido en la regla 7." del citado ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. La primera subasta 
se celebrará ante la Sala de Audiencias de este Juz
gado el día 11 de enero próximo, y hora de las doce. 

Que, para el supuesto de que la primera subasta 
quedara desierta, se señala una segunda subasta para 
la misma hora y lugar del día 11 de febrero próximo, y 
hora de las doce. en la que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 del de la primera; y para el supuesto de 
que ésta también quedar'a desierta, se señala una terce
ra subasta a celebrar en los mismos lugar y hora del 
día 1 J de marzo próximo, y hora de las doce, pero sin 
sujeción a tipo, debiendo, en este caso, los licitadores 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Dado en Barcelona a 4 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez, Pascual Martin Villa.-La Secre
taria.-58.776. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Laura P. de Lazarraga Villanueva, Magistrada
Jueza de Primera Instancia número 6 de Barce
lona, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 1.388/1992-2.", se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador Sr. 
Francisco Lucas Rubio Ortega y dirigido contra 
doña María Dolores Sánchez Lúpez y don Jorge Bo
rrás Domenech, en reclamación de la suma de 
8.239.698 pesetas. en los que ha acordado, a instan
cia de la parte actora, sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, término de veinte días y pre
cio pactado en la escritura de hipoteca, la finca que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 de la primera 
y, de resultar ésta desierta, se acuerda la celebración 
de la tercera subasta, por igual término y sin sujeción 
a tipo, con las prevenciones contenidas en la regla 
12.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Para los actos de las subastas, que tendrán lugar el 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la VÍl 

Layetana, número 8, S.a planta, de esta ciudad, se se 
ñala para la celebración de la primera el próximo dÍ< 
11 de enero de 1994, para la segunda el día 1 1 de fe 
brero y para la tercera el día 11 de marzo, todas a la! 
diez treinta horas, y que se celebrarán bajo las si· 
guientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a·un tercéro, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del re
mate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en el es· 
tablecimiento destinado para ello, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, con excepcíón a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, de las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta a efectos de si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplimentada la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subastas, 
desde el anuncio hasta s,u celebración, podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, deposita
dos en la Mesa del Juzgado, junto con la consigna
ción pertinente, para tomar parte en la suhasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en Se
cretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores las 
fechas de subasta. 

Asimismo. y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas, se 
acuerda que la misma se celebrará en el siguiente día 
hábil y a la mi1>ma hora. 

Finca objeto de remate 

Número 40.-Piso 3.", puerta 2.a, escalera E, de la 
casa número 78, de la calle Sugrañes, esquina Cana
lejas, de Barcelona. De superficie 68 metros 5 decí
melros cuadrados. Se compone de recibidor, come
dor~estar, tres dormitorios, baño, cocina, lavadero y 
terraza. Linda: por su frente, con rellano de la escale
ra, patio de luces y puerta tercera de esta planta y es
calera; derecha entrando, puerta 1.a de esta planta y 
escalera y vuelo de la calle Canalejas; por el fondo, 
con el vuelo de la calle Sugrañes; por arriba, con'el 
piso 4.", puerta 2.~, y por abajo, piso 2.", puer~a 2.", 
ambas de la escalera E. Coeficiente: 1,29 por J oo. 

Inscrita en el Registro de la Propieda,d número 14 
de Barcelona al tomo 1.3-45, libro 130 de Sants-3, fo
lio 62, finca número 2.251, inscripción 6.a 

Valoración: 16.700.000. 

Dado en Barcelona a 10 de noviembre de 1993.
La Magistrada-Jueza, Laura P. de Lazarraga VilIa
nucva.-La Secretaria.-58.5 73-16. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Povedá, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 362/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario, 'al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de "Bilbao Bizkaia Kutxall. contra 
{cDMe Comercial, Sociedad Anónima", en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do el día 15 de febrero, a las nueve treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el (IBanco Bilbao Vizca
ya, Sociedad Anónima)), número 4.706, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la cualidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a -que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere po!.tores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 15 de marzo, a las nueve treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubie
re licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 15 de abril, a las 
nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará sin su
jeción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el ~ía y hora se
ñalados, se.entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Módulo número 5-8 de la planta 4.~.-Superficie 
construida de 41,40 metros cuadrados. Es el situado 
a la izquierda de tos dos, en que se divide el situado 
en la parte trasera. Del edificio situado en la avenida 
Jt;! Ejército, número 29 (antes s/n), de Deusto. 

Tipo de suhasta: 6.146.800 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de octubre de 1993.-EI Ma· 
gistrado-Juez. Bienvenido González Poveda.-El Se
cretario.·-58.577. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

EdictO 

Don Miquel López Ribas, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de los 
de Cerdanyola ~el Vallés)' su partido judicial, 

Hace saber: Que según lo acordado por S.S.- en 
resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumaría del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, número 337/1992, promovido por 
"Banco Ce~tral Hispanoamericano, Sociedad Anó-
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nima», representado por el Procurador Sr. Rihas, 
contra la finca hipotecada por don Sebastián Agua
dé Rosell,don Juan Maria Aguadé Rosell. don Tri
no Balagué Montalá y doña Concepción Gibergas 
Margiñá, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la Rambla de 
Montserrat. número 2, l.e. piso, teniendo lugar la 
primera subasta el 25 de enero de 1994, a las once 
horas; la segunda (si resultare desierta la primera), 
el 25 de febrero de 1994, a las once horas, y la ter
cera subasta (si resulta desierta la segunda), el 25 
de marzo de 1994, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio, y que es la de 
30.000.060; en segunda subasta el 75 por 100 de 
dicha cantidad, y la tercera subasta sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente. en el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad en metálico igual, por lo menos, 
al 40 por 100 de su correspondiente tipo, y en la ter
cera subasta el 40 por 100 de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del pre
cio total del remate, que si se solicita podrá hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor ajudica
tario no cumpliese la obligación pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría de este Juzgado, con el justificante del ingre
:so de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del ar· 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estar~n de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes ao· 
tcriores y los preCerente,>, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifka a Jos deu
dores hip0tecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedent~s. 

Finca objeto de la suhasta 

Finca urbana.-Sita en término municipal de Ripo· 
lid, con frente a la cal:~ de San Jaime 1, sIn, consis
tente en una nave industrial, con una superficie edi
ficarla de 863" metro!. 72 decímetros cuadrados, 
que se compone de la nave propiamente dicha y 
,·aarto de aseo y ocupa la totalidad del solar soofe 
el que se levanta. Linda por su frente. en línea de 
20 metros 15 centímetros. con la calle de Jaime 1; 
Dor la derecha entrando, en línea de 43 m<!tros 5 
cen~ímet:{)s, con resto de finca que se segregó del 
!;olar. propiedad de don Pedro Benedicto García: 
por la izquierda, en línea de 42 metros y 8 centírne
tras, con finca de la misma procedencia de don En
rique Robe!!ó, y pcr detrás! en línea de 20 mdro~ 
17 centímetros, con finca de don José Ga<;s6. 

Inscrita 111 hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola dd Vallé~ al tomo 1.099, lihro 2R7 de 
Ripollet folio 220, finca número 9.251-N, inscrip
ción 3.a 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 27 de octubre de 
1993.--EI Secretario, Miquel López Ribas.-58.707. 

17835 

CORIA 

Edicto 

Don Alejandro Familiar Martín, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Caria y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 22/ 
1992, instado por <lBanco de Santander, Sociedad 
Anónima)" frente a don Jacinto Valle Carpintero y 
doña Emeteria Roncero Mesa, sobre reclamación de 
1.359.719 pesetas, se ha acordado sacar a pública y 
primera, segunda y tercera subasta, los bienes embarga
dos a la parte demandada que a continuación se rela
donan, juntamente con su tasación peridal. 

Descripción y valoración de los bienes 

Rústica.-Tierra de regadío procedente de la de
hesa Montemorcillo de 9·7-50 hectáreas. Lote 77. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 
Urbana-Lote número-77. Solar sito en término 

de Coria, núcieo de Puebla de Argenie, caUe Pláta
no, número 5, de 643,40 metros cuadrados; sobre di
cho solar y ocupando una superficie sobre él de 
300,88 metros cuadrados se ha construido una vi
vienda de una planta con una superficie total cons
truida de 98,62 metros cuadrados y dependencias de 
dos plantas con una superficie total construida de 
202,26 metros cuaJrcidos. El resto del solar no ocu
pado por la edificación se destina a espacios abier
tos. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Coria 
al tomo 616, libro 105, folio 38, finca 9.467. 

Valorada en 10.715.000 pesetas. 

Se advierte a los liciradores: 

Primero.-Que las fechas y horas de las tres subas
tas acordadas son las !.iguientes:' 

Primera, el día 17 de enero de 1994, a las do¡;:e 
diez horas. 

Segunda, el Jía 11 de febrero de 1994, a las doce 
diez horas, con la reha.ia del 25 por 100 del tipo de 
tasación, si no hubiera postores en la primera, o si el 
demandante no pide la adjudicación de los bienes 
por los dos tercios de su avaluo. 

Tercera, el día 11 de marzo de 1994. a las doce 
diez horas, sin sujeción a tipo, caso de que no fuesen 
rematados los bienes en las subastas anteriores. 

Segundo.-Para poder tomar parte en la~ subastas 
es nece~ario depc:.itar, en establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al 20' por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercero.-A partir de la fecha de publicación del 
presente edicto, y hasta las respectivas celebraciones 
de las subastas, se podrán hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado, deposit~ndolo en la Mesa del Juzgado, 
juntamente con el resguardo de haberse hecho la con
signación a que se refiere el apartado anterior. Estos 
pliegos cerrados serán abiertos en el·acto del remate, al 
pubhcarse las posturas, y surtirán los mimos efectos 
que las que se realic..:n de palabra en dicho acto. 

Cuarto.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera su
basta, e igualmente en la segunda, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. En la tercera, las 
posturas serán libres. 

Quinto.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor -si las hubiere- continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en el contenido de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
. calidad de ceder el rem"te a un tercero. 

Dado en Coria a 8 de octubre de 1993.-El Juez, 
Alejandro Familiar Martín.-EI Secretario~-58.705. 

CUENCA 

Edicto 

Don Mariano Muñoz Hemández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Cuenca y su 
partido, 

Por el presente, hace saber: Que ·en este Juzgado, y 
con el número 21 j1992-C, se tramita procedimiento 
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del artíclIlo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la "Caja de Ahorros de Castilla+La Mancha», repre+ 
sentada por la Procuradora doña Rosa María Torre
cilla Lópcz, contra don Juan Bernardo Pérez Pérez, 
don Manuel Lozano Vinuesa y doña Magnolia Mori
llas Page, sobre reclamación de 29.337.462 pesetas 
de principal, 2.497.049 pesetas de intereses al 7 de 
octubre de 1991, más 4.000.000 de pesetas para gas
tos y costas, en el que se ha acordado librar el pre
sente y su publicación, por término de veinte días, 
anunciándose la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada que se dirá, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, en el "Banco Bilbao 
Vizcaya», oficina principal de Cuenca, número de 
cuenta 5~459200-5, citándose la clave del procedi
miento (18), el 20 por 100 del tipo de subasta para 
la primera y para la segunda y tercera el 20 por 100 
del 75 por 100 del tipo. 

Segunda.-Se admitirán postura~ por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación, 

Tercera.-EI remate podrá cederse a tercero úni
camente en el caso de ser el actor el adjudicatario. 

Cllarta.-Los autos y la. certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
COMO t-as!ante la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriore.o: y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora contmuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsahilidad de los mi.smos, sin desti
n.Irse a:'>u extinción el precio del remate. 

Quil1ta.-Tendrá lugar en la SaJa de Audiencias de 
este Ju"!gado a las doce horas de las siguientes fecbas·. 

Primera subasta el dia 17 de enero de 1994, en 
dia no se aumitirán posturas inferiort.'s al tipo de la 
sl:basta. De quedar desierta, segunda 5ubasta el día 
16 de febrero de 1994, en ésta no se admitirán pas
turas i;1fenotes al 75 por 100 del tipo. De darse la 
misma circunstancia, tercera ~uhasta. el día 16 de 
m~rzo de 1 ij94, sin sujeción. a tipo y con igual con· 
signación que para la s.egundJ.. 

Sirviendo el presepte edicto de notificación a los 
demandados. 

Finca objetl) de suhasta 

Inmueble industrial.-Situado en Torret (Valen
cia), partida de D. Chewni, calle El PerelJó, mime
ros 9 y 11. Consta de tres naves contiguas, con una 
superficie total de 1.195,4 metros cuadrados y en su 
int~rior. en la parte anterior, existe una planta baja. 
que mide 123,22 metros cuadrados, destinada a ofi
cinas, vestuarios y servicios, y sobre la misma una 
planta alta, que mide 123,22 metros cuadrados, des
tinada a oficinas; y zona de"CLlbierta que la circunda 
por la derecha, izquierda y fondo. mirando a las mjs~ 
mas. Ei total solar tiene una superficie de 2.493 me
tros cuadradoS, de los cuales están ocupados 1.195,4 
metros cuad¡ado~ de edificación, y el resto por la 
zona descubierta. Forma toda una sula finca. Linda: 
norte o frente, calle Perdió; poniente o derecha en~ 
trando, tierras de don Rafael Lafora; por oriente o 
izqUIerda entrando, de don Eugenio Andreu Veguer, 
y por mediodía o fondo, el barranco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
dI;' Torrente (Valencia) al tomo 2.210, libro 5"1l, fo
liu 24, finca número 41.978 duplicado. Siendo el ti
pú de tasaci(Ín de 66.000.000 de pesetas. 

Dado en Cuenca a 27 de septiembre de 1993.-E,1 
Magistrado~Juez. Mariano Muñoz Hernández.-EI 
Secretario.,-58. 7 52. 

DENIA 

Edictv 

El Umo. Sr. Juez don Valentín Bruno Ruiz Font d~ 
Primera In~tancia número 4 de Del,Í3, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y COIl el número 
204/ J 992, sc tramitan autos del procedimiento judi~ 
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cia! sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Juan Bernardo Torres Bañuls y 
don Francisco Torres Bañuls. representados por el 
Procurador don Antonio María Barona Oliver, con
tra don José Izquierdo Serrano, en el que por resolu. 
ción del día de la fecha se ha acordado sacar a públi
ca subasta. por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la finca hipoteca que al 
final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, 

Por primera vez el dla 11 de enero de 1994, a las 
diez quince horas, al tipo del precio tasado en la es· 
critura de constitución de la hipoteca, que es la can
tidad de 26.000.000 de pesetas; no concurriendo 
postores, se señala: 

Por segunda vez el día 11 de febrero de 1994, a 
las diez quince horas. con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la primera; no habiendo postores en la 
misma. se señala: 

Por tercera vez el día 11 de marzo de 1994, a las 
diez quince horas, sin sujeción a tipo, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo me~ 
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celehración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, haciéndose constar ne
cesariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en que se desea partid par, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán p"drticipar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Terc;;ra.-En toda.'i las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición primera de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego ("errado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a• estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos yue quieran partici~ 
par en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin~ 
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
credito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar. sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Quinta.-rJ presente edicto sirve de notificación 
al deudor del señalamiento de las subastas, sus con~ 
diciones. tipo y lugar; cumpliendo así con lo dispues
to en la regla 7.a del artícul,) 131 de la Ley Hipoteca. 
ria, caso de que la notificación intentada personal 
re~ultare negativa. 

Sf:x~a.-Si per fuerza mayor o causas ajenas al Juz
gado no pudil."ra1i crkhrarse cualquiera de !a, suhas
tas en 1."1<", día~ y horas señ:1Iados, se entenderá que se 
cel:..'hr¿¡rá el siguiente dia hábil, exceptuando sába~ 
dus,'y a ia misma hora. 

Bit"1l ohje" de :-;Jb:lsta 

Tomo 715, libro 189, folio 173. linca 23.313. ins~ 
(;jipción 5.a A. sita en Calpe, partida de Carrio. 

Sale a pública subasta por 26.000 000 de pesetas. 
!'arcela de tierra.-En término de Cal pe, partida 

Cllrio, en una superficIe de 820 metros cuadrados, 
parcela sobre la cual se halla una casa de campo·cha· 
let en [a~e de construcción 

Dado en Denia a 27 de octuhre de 1993.·-El Juez, 
Vakntin Bruno Ruiz ront.-El Secretaüo.-5S.779. 

DEN!A 

En v¡~ud de lo acordado en pnyid{'ncia dictadR 
en esta f\:!cha por el Sr., Juez de Primera In:.tancia e 
Instrucción número 3 de Dcnia en el procedimiento 

80E núm. 285 

judicial sumario tramitado confonne al artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Antonio Barona Oliver, en nombre de "Coope
rativa Agrícola de GamBa, Coop. V)), contra don 
Luis Mol! Martí y doña Ana Gavilá Fomés, con el 
número 93/1993, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primerJ. vez, las :'>iguientes fincas: 

Tiern:l.-En término de Bemiarbeig, partida Plá, 
de 42 áreas. Inscrita al tomo 65, libro 4, folio 11 vto., 
finca número 532, inscripción 4.a 

Tasación: 3.659.250 pesetas. 
Trozo de tierra.-Beniarbeig, partida Plá, 49 áreas 

87 centiáreas. Inscrita al tomo 8, folio 1 (204), finca 
número 149, inscripciones 1." y 2.a 

Tasación: 4.344.690 pesetas. 
Campo secano de cereales.-En Beniarbeig, parti

da del Plá, 45 áreas 63 centiáreas. Inscrita al tomo 8, 
libro 1, folio 205 vto., finca número 150, inscripcio~ 
nes l.a y 2." 

Tasación: 3.948.420 pesetas. 
Trozo de tierra secano cereales.-En término de 

Beniarbeig, partida Plá, 18 áreas 55 centiáreas. Ins
crita al tomo 8, folio 206, finca número 151, inscrip~ 
ciones l.a y 2.~ 

Tasación: 1.481.550 pesetas. 
Trozo de tierra huerta.-Término Beniarbeig, par

tida Plá. de 33 áreas 24 centiáreas. Inscrita al tomo 
85, folio 99 vto., finca número 847, inscripciones 2 .. 
y 3." 

Tasación: 2.631.090 pesetas. 
Para la celebración de la subasta se ha señalado el 

día 27 de enero de 1994. a las once horas de su ma
riana, en la Sala de Audiencias de este juzgado, sito 
en calle' Temple San Telm, s/n, de esta ciudad, previ
niéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el indicado al final 
de cada descripción, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no cu~ 
bran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.R del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes a los efectos de la titulación de la 
finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Para el caso de q'Je no hubiera postores en la pri
mera subasta, ~e señala para lJ segunda el día 22 de 
febrero de 1994, a las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, ¡Jara el que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. A falta 
de postores en esta segunda subasta, se señala para la 
tercera subasta el día 23 de marzo, a las once horas 
de su m"ñana, en el mismo lugar que las dos anterio
les y sin sujeción a tipo. Sirvit!l"!do el presente edicto 
de notificación a los demandados, para el caso de no 
ser hallado:; en su domiclliu. 

Dado en Denia a 29 de octubre de 1993,-EI 
J\lez.-El Secretario,-58. 785. 

DONOSTiA·SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Dona Ane Maite Loyola Idondo. Magi<;trada·Jueza 
de Primera Instancia número 1 de Donostill·San 
S~bastián, 

Hace ~aber: Que en dicho Juzgado y con e( núme~ 
ro 960/1991, se tramita procedimiento de juicio eje· 
cutivo a instanda de "Caja Laboral Popular 321 de 
Mayo", contra don JesÚs Mateo Pérez, doña Mari 
Carmen Vaz~Romero Bermejo, don José Antonio 
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Martín Cansado, doña Magdalena Robles Serr'dno, 
don Juan Vaz-Romero Bennejo y doña Anastasia 
Bennejo Silguero, en el que por resolución de esta 
fechá se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte día.'., los bienes que lue
go se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 27 de enero, a las diez treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1845, una cantidad 
igual, por Jo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación regi.':itral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la re.':iponsabilidad de las mis
mas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 25 de febrero, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y·para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 25 de marzo, a las 
diez treinta horas, cuya suba'\ta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Departamento 31. Piso 2." izquierda, 
destinado a vivienda, del portal número 2 de la casa 
o bloque número 1, polígono 31 del Barrio Larrea, 
conocido con el nombre de Etxenndo-bat, en Billa
bona. Ocupa 84,71 metros cuadrados. Cuota 5 por 
100. Anejo trastero en el desván que tiene la misma 
numeración yue el piso. Tomo 1.077, libro 42, folio 
104, finca 2.464 del Registro de la Propiedad de To
losa. 

Valorada en 6.300.000 pesetas. 
Urbana.-Departamento 17. Local en planta baja 

del portal 4 de la casa o bloque número 2, polígono 
31, Barrio de Larrea, de Billabona, conocido con el 
nombre de Etxeondo-bi. Ocupa 21,27 metros cua
drados. Cwta 1.70 por 100. Tomo 1.424, libro 58, 
folio 52, fmca 2.968 del Registro de la Propiedad de 
Tolosa. 

Valorada en 4.470.000 pesetas. 
Urbana.-Número 5. Vivienda letra B del piso 4." 

de la casa número 4 de la calle Urbieta de Urnida. 
Ocupa 67,70 metros cuadrados útiles. Cuota 11 
por 100: Tomo 1.169, lihro 131, folio 39, finca 
1.816 del Registro de la Propiedad número 6 de 
San Sebastián. 

Valorada en 2.400.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de septiem
bre de 1993.-La Magistrada-Jueza, Ane Maite Lo
yola Iriondo.-EI Secretario.-58.652. 

Lunes 29 noviembre 1993 

DONOSTIA·SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Donostia-San Se
bastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
35/1992, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo 
a instancia de «Caja Lahoral Popular, Sociedad Coope
rativa de Crédito Limitada», representante legal contra 
don José Luis Herrero Acarreta, en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública su
basta por primera vez y término de veinte días, los bie
nes que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 31 de enero de 1994, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el ((Banco Bilhao Vizcaya, 
Sociedad Anóriima», número 1855, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-No se han suplido los títulos de propie
dad; los autos estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a ~u extinción el precio del remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 1 de marzo de 1994, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día tI de abril de 
1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará °el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Número 13. Vivienda o piso 2." letra D, 
bloque anterior del edificio sito en Tudela, Ronda de 
Capuchinos número 9. Tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 7.200.000 pesetas. 

Vehículo marca Austin, modelo Mantego EH, 
matrícula NA-76-07-W. Tasado a efectos de subasta 
en la cantidad de 750.000 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastüin a 18 de octu
bre de 19Y3.-EI Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.-58.653. 

lJONOSTIA-SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña Ane Maite Loyola Iriondo, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 1 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 293/1993, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ((Bankinter, Sociedad Anóni
ma)) Banco Industrial y dt Negocios, contra doña 
María José Hernández Irigaray, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública 'Subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que lue
go se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 18 de enero, a las doce horas, con las preven
cio~es siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta.de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1845, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas· por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-1.os autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acept;) 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 11 de febrero, a las doce horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de, la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 8 de marzo, a las 
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Número 8.-Vivienda única de la 4.a planta del 
edificio «Thontor Gosho)) número 2 en el parque re
sidencial Nuevo Igueldo, término municipal de San 
Sebastián. Mide 152,45 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.117,lihro 16, folio 71 vto., finca 20.157, ins
cripción 4." 

Tipo de subasta: 37.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 2 de noviem
bre de 1993.-La Magistrada-Jueza, Ane Maite Lo
yola Iriondo.-EI Secretario.-58.641. 

DONOSTIA-SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ane Maite Loyola lriondo, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 1 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 63/1993, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de ((Caja Laboral Popular, Sacie-
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dad Cooperativa de Crédito Limitadal), contra don 
José Luis Sebastián Martínez, doña María Isabel Ra· 
mos Luis, don José Miguel Sánchez Ayarea y doña 
María Juana López Ortega., en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do el día 26 de enero, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1845, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Urticamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósit6 a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabiHdad de las mis
mas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 18 de febrero, a las doce horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segl.lnda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 15 de marzo. a las 
doce horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.--Número l. Planta baja o lonja que tiene 
una superficie de 175 metros cuadrados aproxima
damente, de la casa número 3 de la calle Ezequiel 
Aguirre, en el barrio de Las Arenas de Guecho. 
Cuota 20 por 100. Tomo 1.490, libro 720 de La.s 
Arenas, folio 176, finca 10.029-N del Registro de la 
Propiedad número 3 de Bilbao. 

Valor: 18.000.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 3 de noviem
bre de 1993.-La Magistrada-Jueza, Ane Maite Lo
yola Iriondo.-El Secretario.-58.642. 

DONOSTIA·SAN SEBASTIAN 

Edi,lO 

Dona María JeslÍs Azcona Labiano, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 2 de Donostia
San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro - 301 /1993, ~e tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ({Bankinter, Sociedad Anóni
maf. Banco Industrial y de Negocios, contra don 
Juan Ignacio Caballero Urdapilleta y dmla Mana 

Lunes 29 noviembre 1993 

Begoña Espinosa Izaguirre, en reclamación de crédi
to hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien que lut:gu st: di

. rá, señalándose para que el acto del remate tenga lu
gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
21 de enero de 1994, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima>" número 1846, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pvdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la cdebraéión de una 
segunda el día 16 de febrero de 1994, a las once ho
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
más prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 14 de marzo de 
1994, a las once horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha del piso 4.° de la casa edificio 
Ondarbide, parcela D, sita en el barrio del Antiguo 
de San Sebastián, hoy casa número 1 de la calle 
Serrano Anguila. Tiene una superficie de 163,95 
metros cuadrados. Inscrito el derecho real de hipote
ca a favor de «Bankinter, Sociedad Anónima», al 
tomo 1.250, libro 193, folio 135, fmca 4.362, ins
cripción5." 

Tipo de subasta: 49.086.600 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 4 de noviem
bre de 1993.-1 a Magistrada-Jueza, María Jesús Az
cona Labiano.-El SecretariO.-58.643. 

FALSET 

Edicto 

Don Juan Francisco Guerra Mora. 1ue7 del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Falset y su 
partido, 

Hace saber: Que en 1m, autos de procedimiento ju
dicial sumario de los at1kulos 129)' IJ I de la Lt·y 
Hipotecaria, seguidos con el número 72/1993, a ins
tancia del Procu,ador Sr. Pujol Alcaine, en nombre y 

BOE núm. 285 

representación de «Caja de Ahorros de Cataluña», 
contra don Juan Bautista Gaixet March y doña 
Mercedes Miró Domenech, se ha dictado resolu
ción por la que se acuerda expedir el presente por 
el que se anuncia la venta en pública subasta por 
término de veinte días, de las fincas que al final se 
describirán. 

La referida subasta tendrá lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la Plaza de la 
Quartera, s/n, de Falset, en las siguientes fechas y 
horas: __ 

Primera subasta: Para lo cual se señala el próximo 
día 18 de enero, a las once horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que se indica junto a la descripción de la finca 
hipotecada correspondiente, no admitiendo postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta: En prevención de que no hubie
ra postor en la primera, se señala para esta segunda 
el día 16 de febrero, a las once horas, sirviendo de ti
po el 75 por 100 del tipo de la primera. 

Tercera subasta: Para el supuesto que tampoco 
hubiera postor en la segunda, se señala para la terce
ra el día 16 de marzo, sin sujeción a tipo, 

Se previene a los licitadores que las subastas se ce
lebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar, en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo de la primera, y en su 
caso de la segunda subasta, para poder tomar parte 
en las mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 
20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado para la 
segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matente los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, po
drán asimismo hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado depositando con el mismo, en el Juzga
do, el importe de la consignación correspondiente 
o resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, debiendo contener tal postura 
la aceptación expresa de las obligaciones anterior
mente expresadas, contenidas en la regla 8.a del ci
tado artículo 131 de la Ley Hipotecar;ia. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, en las condiciones establecidas 
en la regla 14.a del mencionado artículo. 

Fincas ohjeto de subasta 

A) Casa sita en la villa de Garda, calle Santa 
Magdalena, número 28. compuesta de planta haja y 
2 pisos. De 71 metros cuadrados de superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset, 
al tomo 649, libro 28 de Garda, folio 36, finca nú
mero 2.259, inscripción 2.a 

Sale a subasta por el precio pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que asciende a 
5.600.000 pesetas. 

B) Pieza de tierra, sita en igual término, partida 
Delia La Riera, plantada de olivos, higueras, almen
dros y viña; de extensión 2 hectáreas 82 áreas 75 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fahet. 
al tomo 649. libro 28 de Garda, folio 39, finca nú
mero 86, inscripción 4.a 

Sale a subasta por el precio pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. que asciende a 
4.400.000 pesetas. 

La parte actora litiga con beneficio de justicia gra
tuita. 

Dado en Falset a 15 de octubre de 1993 ...... EI Juez, 
Juan Francisco Guerra Mora.-El Secretario.-
58.750. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 7 de Fuengirola (Má
laga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
280/1993, se siguen autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
~(Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdobaf), 
representado por el Procurador Sr. Luque Jurado, 
contra «Proa po, Sociedad Anónima»), en los que por 
proveído de esta fecha y a petición de la actora, he 
acordado sacar a pública subasta por primera, segun
da y tercera vez, término de veinte días hábiles y al 
tipo que se dirá, los bienes propiedad del demanda
do y señalados como garantía del préstamo hipoteca
rio, bajo las condiciones que ahajo se expresan, seña~ 
lándose para el acto del remate los días 29 de marzo 
de 1994, a las diez horas, para la primera subasta; en 
caso de no existir postores el día 29 de abril de 
1994, a las diez horas, para la segunda; y en caso de 
no existir tampoco postores en la segunda se señala 
el día 30 de mayo de 1994, a las diez horas, para la 
tercera subasta, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, sita en calle La Noria, s/n, y en las que regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-ServirJ. de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 100, y la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al ti· 
po de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a del referido artículo 
están de manifiesto en la Secretaría; que se entende~ 
rá que todo licitador acepta como bastante la titula· 
ción y que las cargas y gravámenes anteriores r los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de~ actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
-dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Caso de coincidir el señalamiento de algu
na subasta en día festivo, se entenderá que se cele
brará el próximo día hábil siguiente. 

Fincas que se subastan 

Finca número 2.-Vivienda letra A de la planta 
baja del edificio en construcción, denominado Brisar 
del Mar, sito en Fuengirola. De superficie construida 
129 metros cuadrados 19 decímetros cuadrados. 
Linda: al frente, con la vivienda letra B de esta mis
ma planta y zona de acceso al edificio; derecha en
trando, con zona de acceso que la separa de la carre
tera general de Cádiz a Málaga; izquierda, con paseo 
marítimo Rey de España; y fondo o espalda, con 
propiedad de don Norbert Wilhelm Assman. 

Finca número 3.-Vivienda letra B de la planta ba
ja del edificio en construcción, denominado Brisar 
del Mar, sito en Fuengirola. De superficie construida 
111 metros cuadrados 83 decímetros cuadrados. 
Linda: al frente, con la vivienda letra A de esta mis
ma planta y zona de acceso al edificio y hueco de es
caleras; derecha entrando, con el paseo marítimo 
Rey de España; izquierda, con zona de acceso que se 
le se para de la carretera general de Cádiz a Málaga; y 
fondo o espalda, con calle que enlaza dicho paseo 
marítimo con la citada carretera general. 

Finca número 4.-Vivienda letra e de las plantas 
1.a y 2.a en altura del edificio en construcción, deno
minado Brisar del Mar, sito en Fuengirola. Es tipo 
dúplex, por lo que consta de 2 plantas, con una su
perficie total construida de 150 metros cuadrados 33 
decímetros cuadrados. Linda: al frente, en cuanto a 
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su planta inferior, con el hueco de escaleras, pasillo 
de distribución y vivienda letra D, de esta misma 
planta; en cuanto a su planta superior, con la misma 
planta de la vivienda letra E, derecha entrando, en 
ambas partes, con el paseo marítimo Rey de Espal1a; 
izquierda, con la zona de acceso al edificio que le se~ 
para de la carretera nacional 340; fondo o espalda, 
con calle que enlaza el paseo marítimo con la carre
tera nacional. 

Finca número 5.-Vivienda letra D de las plantas 
1.a y 2." en altura del edificio en construcción, deno
minado Brisar del Mar, sito en Fuengirola. Es tipo 
dúplex, por lo que consta de 2 plantas, con una su· 
perficie total construida de 122 metros cuadrados 39 
decímetros cuadrados. Linda: al frente, en cuanto a 
su planta inferior, con pasillo de distribución y vi· 
viendas C y E de esta misma planta; y en cuanto a su 
planta superior, con la misma planta de la vivienda 
letra C; derecha entrando, en ambas plantas, con la 
vivienda letra E; izquierda, asimismo en ambas plan
tas con la vivienda letra C; y fondo o espalda, con el 
paseo marítimo Rey de España. 

El tipo señalado para la primera finca es de 
22.620.000 pesetas, en primera subasta. 

El tipo señalado para la segunda finca es de 
19.140.000 pesetas, en primera subasta. 

El tipo señalado para la tercera finca es de 
24.360.000 pesetas, en primera subasta. 

El tipo señalado para la cuarta finca es de 
20.880.000 pesetas, en primera subasta. 

Dado en Fuengirola a 13 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Teresa Gómez Pastor.-EI Secre
tario.-58.700'. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
135/1992, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba», frente a los esposos don José Salcedo 
Sánchez y doña María Magdalena Bambust, en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera consecutivas de los bie
nes hipotecados que se reseñarán, habiéndose seña
lado para la celebración de la primera el día 15 de 
febrero de 1994, segunda el día 15 de -marzo de 
1994 y tercera el día 15 de abril de 1994, todas ellas 
a sus doce homs, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por lOO de 
la primera. La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por I OO~ por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada !>ubasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 2917 del ~~Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), haciéndose 
constar necesariamente el número y al10 del procedi
miento de la suhasta en la que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
r~mate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es~ 
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición 2.~ de este edicto, presentando el resguar
do y el pliego cerrado en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin-
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gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán suhsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas; 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por causa mayor o causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día festi
vo no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderán que se 
celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sába
,dos, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Vivienda unifamiliar ubicada sobre lI;na parcela de 
terreno procedente de la Hacienda de Campo Nues
tra Sel10ra del Carmen, término de Benalmádena, 
partido Arroyo de la Miguel, urbanización Solymar 
(parte de la parcela números 125-126). Tiene planta 
baja y alta. La superficie útil de la vivienda es de 
138,8 decímetros cuadrados. Inscripción; tomo 505, 
libro 146, folio 247 vto., finca número 6.687. 

Valor: 20.160.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 22 de octubre de 1993.-La 
Secretaria judicial, Patricia Power Mejón.-58.71 O. 

FUENGIROLA 

F,dicto 

Don Francisco Javier Garda Gutiérrez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
276/1993, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de "Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima»), representado por el Procurador Sr. 
Luque Jurado, contra la mercantil "Imprenta del Me
diterráneo, Sociedad Laboral», en los que por pro
veído de esta fecha y a petición de la actora, he acor· 
dado sacar a pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez, término de veinte días hábiles y al tipo 
que se dirá. los bienes propiedad del demandado y 
señalados como garantía del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que abajo se expresan, señah-ín
dase para el acto del remate los días J 4 de marzo de 
1994, a las diez treinta horas, para la primera subas
ta; en caso de no existir postores, el día 20 de abril 
de 1994, a las diez treinta horas, para la segunda; y 
en caso de no existir tampoco postores en la segun
da, se señala el día 27 de mayo de 1994, a las diez 
treinta horas, para la tercera suhasta, en la Sala de 
AuUiencias de este Juzgado, sita en calle La Noria. 
número 3 L de Fuengirola, y en las que regirán las si
guientes Clmdiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 100, Y la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Seglinda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al ti
po de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del referido articulo, 
están de manifiesto en la Secretaría; que se entende
rá que todo licitador acepta como qastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose' que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
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de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrJ.n hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará .el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a 10 dis
puesto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, en el supuesto de que dicha notificación hubiere 
resultado negativa en las fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 3.-Local comercial designado con 
el número 1 de la planta 1.a en altura del edificio en 
Fuengirola, calle Uruguay, número 3 de gobierno. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Fuengirola, al libro 736, folio 68, finca núme
ro 39.667. 

Finca númerO 4.-Local -comercial designado con 
el número 2 de la planta La en altura del edificio en 
Fuengirola, calle Uruguay, número 3 de gobierno. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Fuengirola, al libro 736, folio 70, finca núme
ro 39.669. 

Quedó respondiendo de 5.000.000 de pesetas de 
principal, de 4.350.000 pesetas para costas y gastos, 
yen total de 10.350.000 pesetas. 

Finca número 5.-Local comercial designado con 
el número 3 de la planta 1." en altura del citado edi· 
ficio. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Fuengirola, al libro 736, folio 72, finca núme
ro 39.671. 

Quedó respondiendo de 4.000.000 de pesetas de 
principal, de 3.480.000 pesetas de idereses de tres 
años y de 800.000 pesetas para costas y gastos, y en 
total de 8.280.000 pesetas. 

Finca número 6.-Local comercial designado con 
el número 4 de la planta l.a en altura del citado edi
ficio. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Fuengirola, al libro 736, folio 74, finca núme
ro 39.673. 

Quedó respondiendo de 15.000.000 de pesetas de 
principal, de 13.050.000 pesetas de intereses de tres 
años y de 3.000.000 de pesetas para costas y gastos, 
yen total de 31.050.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 5 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez, Francisco Javier García Gutié
rrez.-EI Secretario.-58.631. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier García Gutiérrez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e InstI~c
ción número 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
402/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima;, representado por el Procurador Sr. 
Pérez Berenguer, contra don Jarl Conde Hardenfelt, 
en los que por proveído de esta fecha y a petición de 
la actora, he acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días hábiles y al tipo que se dirá, el bien, propiedad 
del demandado y señalado como garantía del présta
mo hipotecario, bajo las condiciones que abajo se 
expresan, señalándose para el acto del remate los 
días 18 de marzo, a las once horas, para la primera 
subasta; en caso de no existir postores el día 18 de 
abril, a las once horas, para la segunda; y en caso de 
no existir tampoco postores en la segunda se señala 
el día 20 de mayo, a las once horas, para la tercera 
subasta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, si
ta en calle La Noria. número 31, de Fuengirola. y en 
las que regirán las siguientes condiciones: 
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Primera.-SelVirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de primera, con la rebaja del 25 por 100, y la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al ti
po de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del referido artículo 
están de manifiesto en la Secretaría; que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Queolas posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente silVe de notificación a los demanda
dos del señalamiento de las subastas. conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en las fincas subas
tadas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1.-Vivienda sita en la planta baja 
del edificio sito en el término de Benalmádena, seña
lada con el número 5 en el lugar denominado Casilla 
Ouemada. Consta de entrada con escalera, hall, 2 
dormitorios, baño, cocina, 2 salones y patio exterior; 
con una superficie construida de 200 metros cuadra
dos y una parcela de 122 metros cuadrados donde se 
ubican jardines y una piscina. Linda: al norte, con el 
camino Casilla Quemada; al sur, con terrenos pro
piedad de don José delgado Quemada; al este, con 
terrenos denominados Casilla Quemada; y al oeste, 
con casa distinguida con los números 6 y 8. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benalmádena, al 
tomo 490, libro 490, folio 42, finca número 17.509, 
inscripción 5.a 

Tasada a los efectos de subasta en 19.240.000 pe
setas. 

Dado en Fuengirola a 5 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez, Francisco Javier García Gutié
rrez.-El Secretario.-58.634. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Carmen Navajas Rojas, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 5 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
220/1993, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de ~~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», frente a doña Isabel Lorente Aragán, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública su
basta por primera, segunda y tercera consecutivas de 
los bienes hipotecados que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta el 
día 2 de febrero de 1994, para la segunda el día 2 de 
marzo de 1994 y para la tercera el día 4 de abril de 
1994, todas ellas a sus diez horas, las que se celebra~ 
rán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
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la primera. La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda. -Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo me· 
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebraciDn de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 2916 del "Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», haciéndose 
constar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, no 
aceptándose dinero o cheque.~ en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subasta~ desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición 2.a de este edicto, presentando el resguar
do y el pliego cerrado en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extim:ión el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por causa maybr o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subast~ 

Urbana.-Apartamento número 41 del edificio de
nominado El Olimpo, situado en el lugar de Carva
jas, término municipal de Fuengirola, en el kilómetro 
220,100 de la carretera general de Cádiz a Málaga. 
Está ubicado en la planta 9.·, a la izquierda al fondo. 
Se compone de hall, estar-comedor, 3 dormitorios, 
cocina, despensa, cuarto de baño, aseo y terraza y 
mide 112 metros 7 decímetros cuadrados. 

[nscripción: Registro de la Propiedad de Fuen
girola, tomo 947, folio 143 vto., libro 437, inscrip
ción 8.a 

Tipo de tasación: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 8 de noviembre de 1993.
La Magistrada-Jueza. Carmen Navajas Rojas.-El Se
cretario,-58.627. 

GETXO 

Edicto 

Doña Eisa Pisonero del Pozo Riesgo, Jueza de Pri
mera Instancia número 1 de Getxo, 

Hace saber: Que en dicho JU7gado y con el núme
ro 21/1991, se tramita procedimiento de concurso 
acreedor, a instancia de don Luis Maria Lasheras 
Presas, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública suhasta por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, se
ñalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de e.~te Juzgado el día 18 de 
enero de 1994, a las once horas, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 47660005200219!, 
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una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose enln:· 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 14 de febrero de 1994, a las once ho
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
má~ prevenciones de la primera. 

Igualmente y para e! caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a ti¡x>, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda duplex }." izquierda, tipo B, de la casa 
2A (bloque I1), de la calle Arriluce de Getxo, el de
recho de utilización con carácter exclusivo y exclu
yente del jardín que la bordea en su planta inferior y 
de una parcela de garaje. 

El valor en venta de la vivienda es de 22.000.000 
de pesetas. 

Dado en Getxo a 15 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, EIsa Pisonero del Pozo Riesgo.-EI 
Secretario.-58.585. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Banco Santander, So
ciedad Anónima», contra iiMibru, Sociedad Anóni
ma», número 566/1992, y por medio del presente 
edicto se sacan a la venta en primera, segunda y ter
ceras públic,subasta, término de veinte días, las fin
cas que se dirán y que garantizan en el procedimien
to indicado el crédito de la actora, y en lotes 
separados. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende a 12.000.000 de pesetas, para la mitad indivi
sa de la finca registra! número 1.787; 3.500.000 pe
setas, para la mitad indivisa de la finca registral 
número 1.766; 3.500.000 pesetas, para la mitad indi
\iba de la finca registra! número 1.752. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de 9.000.000 de pesetas para la 
mitad indivisa de la finca registral número 1.787; 
2.625.000 pesetas para la mitad indivisa de la finca 
registral número 1.766; 2.625.000 pesetas para la 
mitad indivi~a de la finca registral número 1.752. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el re
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segunda.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 1.666-
Clave 18 del "Banco Bilbao Vizcaya» de esta ciudad, 
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el20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de Girana, sito en esta ciudad, Avenida Ra
món Folch, s/n, P planta: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 11 de ene
ro próximo, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 11 de febrero próximo, a 
las diez horas. 

Para la tercera, el día 11 de marzo próximo, a las 
diez horas. 

Cuarta. ~Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.S del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Huerto regadío.-Denominado del Sastre Mateu. 
en el garaje Fortiá, de cahida 5,46 áreas, en el cual 
existe un edificio de planta baja y un piso, destinado 
a tenería, número 71 de la calle Valls; que tiene 
21,25 metros de ancho en el linde oeste, 35 metros 
en el este, por 10 metros de fondo. Lindante: a 
oriente o espalda, con don Juan Masmitja, mediante 
acequia; a mediodía, derecha entrando, senda de la 
calle Valls a la Iglesia de Sant Esteve; poniente y 
norte, terrenos que pei}:enecieron al Sr. Manresa. 

Inscrita al tomo 2.610, libro 176, folio 43, finca 
número 1.787, inscripción 15." 

Tierra de cultivo.-Regadío de 10,93 áreas, lin
dante al norte, finca. que" se describirá a continua
ción; al sur, con don Esteban Boschmonar, mediante 
acequia; a poniente, con don Esteban Reig y Pelegó 
y los consortes don Salvador Castañer y doña Mag
dalena Grabolosa; y a oriente. con la calle Valls. 

Inscrita al tomo 2.610, libro 176, folio 46, finca 
número 1.766, inscripción 18.a 

Tierra de cultivo.-Regadío de 11,73 áreas. Lin
dante: al este, con matadero público y un camino; al 
sur, con camino de la Muralla de San Benito y a la 
finca descrita anteriormente bajo la letra Bj al oeste, 
sucesores de doña Leocadia Barbosa; y al norte, con 
el Molí Nou, mediante senda y camino. 

Inscrita al tomo 2.610, libro 176, folio 49, finca 
número 1.752, inscripción 19.a 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 3 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI Se
cretario.-58.556. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Lidia Ureña Garda, Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Hospita
let de L1obregat, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos ante este Juzgado con el número 
212/1991, promovidos por "Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónimaff, y representado 
¡x>r el Procurador Sr. Lago, contra la finca especial
mente hipotecada por don Josep Chiva Gamarra, he 
acordado por resolución dictada en el día de la fecha 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Hospi
talet de L1obregat, Avenida Josep Tarradellas. núme
ros 177-179, planta 6.a, el próximo día 19 de enero, 
a las doce horas, en primera subasta; de no haber 
postores se señala una segunda subasta para el próxi
mo día 23 de febrero, a las doce horas, y de no exis
tir tampoco postores en la segunda, se señala una 
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tercera subasta que tendrá lugar el día 22 de marzo, a 
las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado pra cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirva de tipo para cada una de 
ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, por importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y certificación registral de cargas 
y ultima inscripción vigente estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado'en la responsahi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

La finca objeto de la subasta fue valorada en la es
critura de hipoteca en la cantidad de 12.200.000 pe
setas. 

Caso de que la notificación a la parte demanda 
fuera negativa, sirva este edicto de notificación a di
cha parte del señalamiento de la subasta. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 4.-Piso principal, vivienda puerta 
2.", en la 1:' planta alta de la casa situada en Barcelo
na, calle Párroco Triadó, número 38. Tiene una su
perficie construida de 58 metros cuadrados y linda: 
frente, rellano común de la planta por donde tiene su 
acceso, caja de la escalera gE'neral y piso principal 
La; izquierda, entrando, vuelo de la calle Párroco 
Triadó; y fondo, don Manuel Neroz o sus sucesores. 
Inscrita la hi¡x>teca en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Barcelona, al tomo 1.866 de archivo 
90 de la sección 2.a A, folio 160, finca numero 
5.697, inscripción 3.S 

y para su publicación expido el presente en Hos
pitalet de L10bregat a 8 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Lidia Ureña García.-La Secreta
ria.-5K694. 

IRUN 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz Iruretagoyena. Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1 de Irún-Gi
puzkoa, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 285/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anóni
maff, contf'd don José María Isusquiza Urcelayeta y 
doña María del Carmen Iturria Agara, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose paf'd que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do el día 14 de enero de 1994, a las doce treinta ho
ras, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1870000018028592, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga dedinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-·Los auto~ y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entt.:ndiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámene~ anteriores y los preferente~ -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo~, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, ~e señala para la celebración de una 
segunda el día 14 de febrero de 1994, a las doce 
treinta horas, silviendo de tipo el 75 por lOO del se· 
ñalado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celehración de una tercera el día 14 de marzo, a las 
doce treinta hOrds, cuya ~ubasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, sc entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la mi~ma hora, exceptuando los ~ábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Mitad indivisa de la casa en la calle del Rosario, 
número 10, de Ribaforada (Navarra). 

Inscripción: Tomo 2.453, libro 95, folio 37, finca 
2.907. Inscripción 4.a del Registro de la Propiedad 
número 1 de Tudela (Navarra). 

Tipo de subasta: 6.850.000 pesetas. 

Dado en IfÚn-Gipuzkoa a 29 de octubre de 1993.
El Magistrado-Juez, Juan Manuel Sanz Iruretagoye
na.-EI Secretario.-58.640. 

JAEN 

Edicto 

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Jueza del JU/
gado de Primera Instancia número 6 de los de 
Jaén, 

Hace saher: Que en este Juzgado se ~iguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 102/1993, a 
instancias de don Eduardo Ducay Berdejo, mayor de 
edad, vecino de Madrid, con domicilio en la calle 
Dunmgo número 29, representado por la Procurado
ra doña María Luisa Guzmán Herrera, contra don 
Miguel Barrio Dávila y doña Ana Delgado Sampe· 
dro, mayores de edad, vecinos de Mancha Real, con 
domicilio en la calle Rodríguez Acosta número 55, 
en los cuales se ha acordado sacar en pública suhas
ta, y por término de veinte días, el bien que al final 
del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va· 
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
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7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguienle~ fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de enero de 199<1, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 6.650.000 de pcsetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de febrero de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del 
fijado para la primera suhasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de mafLO de 1994, a las 
doce horas, sin .~ujcción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta, todos 
1m postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo mcno~. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subasta y, en la tercera, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
... egunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la ofici
na principal del "Banco Bilbao Vizcaya» en Jaén, sita 
en Plaza de la Constitución, y en la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado 
abierta en dicha oficina con el número 2053 y en fa
vor de los presentes autos de procedimiento judicial 
sumario del artfculo 131 de la Ley Hipotecaria nú· 
mero 102/1993, debiendo acompañarse el re:<.guar
do de ingreso correspondiente. 

T\!rcera.-En todas las suba ... tas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postura~ pur 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depó~itos 
en la forma establecida \!n la condición anterior v 
entendiéndose en este ca:<.o que el postulante acepta 
toda ... y cada una de la ... condiciones y requisitos esta
hlecidos en cJ presente edicto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacersc en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo prevbtos en la rcgla 
14." del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 13] de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas ° gravámenes anteriores y los 
prcf!.!rentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del rematc. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su celebra
ción, a la mi~ma hora, para el siguiente jueves hábil, 
según la condición primera de este edicto la subasta 
su ... pendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
ba.~ta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate de los otros postores y siempre por el or
den de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en planta 2.", 1:' de alzada del 
edificio número 55 de la calle Rodríguez Acosta de 
la villa de Mancha Real, con una superficie total de 
162 metros cuadrados. Tiene su frente al norte, por 
donde confina con el hueco de la escalera y con casa 
número 57 de Pura León, y linda por su derecha en
trando, con el referido hueco de escalera y la calle de 
Rodríguez Acosta; izquierda, casa de la calle Calvo 
Sotelo, de herederos don Julián del Castillo Hermo
so; y espalda, casa número 53 de herederos de don 
Cri ... tóbal Sánchez. Consta de vestíbulo, 4 dormito
rios, cuarto de baño, cocina, despensa y terraza lava
dero. Tiene asignada una cuota en rcJación al valor 
del edifido de 30 por 100. Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Mancha Rtal en el tomo 
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811, libro 204 de Mancha Real, folio 101, fmca nú
mero 13.407. 

Tipo señalado para subasta de la anterior finca 
descrita: 6 650.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 8 de noviembre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Adela Frías Román.~EI Secretario.-
58.711. 

l.A BISBAL 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de La Bisbal, 

Hace saber: Quc en este Juzgado, a instancia del 
Procurador Sr. Peya, se tramita procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 160/1993, promovido por «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra «Magic Three S.') 
respecto de la siguiente finca: 

Vivienda.-Sita en térmi'no de San Juan de Pala
mós, agregado de Palamós, compuesta de planta se
misótano de superficie 42 metros cuadrados, destina 
a garaje y planta baja de '5uperficie 160 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palamós, folio 40, finca 5.857, inscripción 3." 

A instancia del acreedor, se mandó en providen
cia de esta fecha, sacar a suhasta la referida finca por 
primera, segunda y tercera vez, y término de veinte 
días, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 11 de enero próximo, a las 
dicz treinta horas, por primera vez, sirviendo de lipa 
para la misma el precio de 48.500.000 pesetas, que 
es el pactado en la c~critura de constitución de hipo
teca, no admitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo; el día 11 de febrero próximo. a las 
diez treinta horas, por segunda vez, si es precisa, y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo fijado para la 
primera; y el día 10 de mano próximo, a las diez 
treinta horas, por tcrcera vez, en su caso, y sin suje
ción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que ... e 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secreta
rÍa de este Juzgado, Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; para 
tomar parte en la subasta deberán consignar los pos
tores, excepto acreedor, en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 20 p'* 100 del tipo 
fijado, pudiendo hacerse las posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado 
el importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. Asimismo, se hace extensivo el pre
sente edicto, para que sirva de notificación a la 
ejecutada, caso de no ser hallada en el domicilio que 
consta en la escritura. 

Dado en La Bisbal a 3 de noviembre de 1993.-La 
Jueza.-EI Secretario.-58.769. 

LANGREO 

Edicto 

Doña Elisa Suárez Extravis, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Langreo, 

Hace saber: En virtud dc lo acordado en resolu
ción dictada en este Juzgado en procedimiento 
sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
136/1993 a instancias del «Banco Herrero» contra 
doña María Ada Alonso Garda, en reclamación de 
préstamos con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta la siguiente finca: 

Planta baja-local comercial que ocupa superficie 
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construida de 114 metros 24 decímetros cuadrados, 
y según la cédula de 109 metros 15 decímetros cua
dntdos, con un patio descubierto al fondo del mismo 
(h: 684 metros cuadrados, con el que se comunica y 
que le pertenece como anejo del mismo. Todo linda: 
frente por donde tiene su entrada, calle Melquiade~ 
Alvarez, derecha entrando Domingo Leguina Ortiz, 
izquierda herederos de Amelía Debras, zona de car
boneras, calefacción, ascensores y portal del edificio, 
y fondo antiguo cauce del río Candin. En la parte del 
patio descubierto más próxima al local existe un de
pósito de cemento cubierto pard el que se aplica un 
motor-bomba para subirla a un depósito de uraJita 
sobre el tejado del ascensor, todo ello para el servi
cio común de agua para el local y pisos. Se le asigna 
una cuota de participación con relación al valor total 
del inmueble de 20 centésimas. Que sobre el patio 
descubierto de 684 metros cuadrados ubicado al 
fondo del local comercial, y del que es anejo, y único 
al local, existe una oficina de unos 14 metros cuadra
dos y un almacén de 90 metros cuadrados aprolcima
damente que se comunican entre sí, y ambos, a su 
vez, con el local comercial. Inscrito: Al folio 45, libro 
517 de Langreo, tomo 1.106, finca 43.571, inscrip
ción 5.a 

Por vez primera y con veinte días de antelación 
hábiles, cuando menos, se señala la primera subasta 
de la finca hipotecada el día 25 de enero de J 994 a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. En prevención de que no hubiere postor. se se
ñala la segunda subasta para el día 28 de febrero de 
1994 a las- once horas, y en el mismo Jugar que la an
terior, y para el supuesto de que no hubiere postor, 
se señala la tercera subasta para el día 28 de marzo 
de 1994 a las once horas, en el mismo lugar que las 
anteriores. Las condiciones del remate son las si
guientes: 

Scrvirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, o sea 
16.675.000 pesetas, y no se admitirá postura que sea 
inferior a dicho tipo. 

Servirá de ·tipo para la segunda subasta el 75 por 
100 de los tipos de tasación fijados para la primera 
subasta. Para el remate de la tercera suba~ta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los licita
dores consignar previamente en el establecimiento 
asignado para ello el 20 por 100 del lipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado acompañando el resguardo de haber hecho la 
consignación. Los pliegos se conservar.!n por el Sr. 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto 
que las que se realicen en dicho acto. Los autos y la 
certificación del registro a que se refiere la regla 4.a 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaria. Se entenderá '1ue todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Langreo a 3 de noviembre de 1993.-L<l 
Jueza, Elisa Suárez Extravis.-EI Secretario.-58.683. 

LOGROÑO 

Edicto 

FIUmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Logroño, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sc
guido en este Juzgado con el número 287/1993 a 
instancia de la Procuradora Sra. Dufol Pallarés en 
nombre y representación de «Banca Catalana, Socie
dad Anónima~, contra doña Teresa B. Jiménez Ma
rauri, doña Rut Jiménez Marauri, don Vidal Jiménez 
Maurauri, don Celestino Jiménez Marauri y dona 
Rstívalez Ulecia Martínez sobre efectividad de un 
prestamn hipotecario, se ha acordado sacar a la ven-
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ta en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien hipotecado que más abajo se describe, por el 
precio que para cadll IIna de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta: El día 4 de febrero de 11)94 a 
las diez horas por el tipo establecido en la escritura 
de constitución de la hipoteca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores en 
la primera ni hahcrse pedido la adjudicación en fOr
ma por el actor, el día 4 de marzo de 1994 a las 10 
horas, por el tipo igual al 75 por 100 dc la primem, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta: Si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la 
adjudicada por el actor el día 13 de abril de 1994 a 
las diez horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la su~asta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secreta
ría del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en 
cada caso y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.~Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. ~ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito que 
reclama el actor continuarán subsistentes, entendié
nose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, yel precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del actor, las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que si el rematante no cumpliese su obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le siguen por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Número 44.-Vivienda o piso 1.°, tipo K. Ocupa 
una superficie útil de 87 metros 58 decímetros cua
drados y la construida es de 125,02 metros cuadra
dos y linda: norte, patio de manzana y finca de don 
Pedro Cristóbal y otros; este, patio de luces, hueco 
de ascensor y vivienda tipo L; sur, hueco de escalent, 
pasillo de distribución, hueco de ascensor, y piso ti· 
po L, y al oeste, casa número J de Navarreta el Mu
do. Tiene el uso de una porción del patio. Su acceso 
es por el portal 11 de la calle Navarrete el Mudo. 
Forma parte de la casa sita en la ciudad de Logroño, 
en las calles Rey Pastor, números 10 y 12, Navarrete 
el Mudo 1 J Y Pérez Galdós. Está inscrita en el Regis
Iro de la Propiedad número 1 de Logroño, al folio 
19, libro 1.047, finca número 8.290, inscripción 5." 
Tipo de valoración: 11.568.221 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín .oficial de la 
Provincia. y I1Boletín Oficial del Estado» en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, firmo el presente 
en Logrooo a 22 de octubre de 1993.-EI Magistra· 
do-Juez.-EI Secretario.-58.760. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Carlos Martínez Roble,;, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Logroño. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, al número 218/1993, a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» represelllado por la Procuradora Sra. Ur
biola Canovaca contra don Jesús Millán Zorzano, 
doña Julia Río Flaño y doña Purificación Millát1 
Zorzano en reclamación de crédito hipotecario, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténninc de 
veinte días, los bienes que al final se describen, como 
de la propiedad de los demandados, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, en la fonna siguiente: 

En primera subasta: El día 31 de enero de 1994 a 
las diez horas sirviendo de tipo el pactado en la e.')
critura de hipoteca. 

En segunda subasta: En caso de quedar desierta la 
primera, el día 28 de febrero de 1994, a las diez ho
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado en la 
escritura de hipoteca, antes indicado. 

En tercera subasta: De resultar también desierta 
la segunda, el día 28 de marzo de 1 Q94, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda subasta, 
respectivamente, pudiendo hacer el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante por ha
llarse dispensado de ello, deberán consignar previa
mente en la cuenta de consignaciones abierta a 
nombre de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizca
ya» al número 2255000018021893, el 20 por 100 
como mínimo del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca para I~ primera, y el 20 por 
100 del 75 por 100 de dicho tipo, para la segunda y 
tercera subasta, respectivamente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de pu
jas a la llana, si bien los licitadores podrán presentar 
también posturas por escrito en pliego cerrado, de
positando junto al mismo el importe de la consigna
ción a que alude la condición segunda de este edicto, 
con anterioridad a la hora de la celebración. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifies
to en Secretaria de este Juzgado a disposición de los 
intervinientes, _ entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del acto continuarán subsis~ 
tentes, y que el rematante los acepta, quedando su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en el domicilio de los demandados de ser hallados 
en su domicilio, este edicto servirá de notificación a 
los mismos del triple señalamiento del lugar, día y 
hora en que ha de tenerlugar el acto del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca rústica.-Destinada a regadío, al paraje 
o lugar donde llaman se conoce por La Cigucla, con 
una superficie de 48 áreas 45 centiáreas. Linda: 
norte, Teodoro Rodríguez~ sur, herederos de Angel 
Lafuente; este, Elisa Millán Garda, y al oeste, Ma
ria Isabel MilIán Cabezón. Es la parcela 180, polí
gono 8. 

Inscripción: Tomo 1.022, libro 56, folio 39, finca 
número 4.511, inscripción 1.a. Tasada a efectos de 
subasta en 8.440.000 pesetas. 

2. Finca TÚstica.-Destinada a regadío, al paraje 
Los Parrales, con una superficie de 27 areas 4G cen
tiáreas. Linda: norte, Arsenio Julián y Rafael Lázaro: 
sur, Julián Zapata; este, Arsenio Julián, y al oeste, 
Tomasa García. Es la parcela 547 del polígono 3. 

Inscripción: Tomo 1.022, libro 56, folio 40, finca 
número 4.512, inscripción La. Tasada a efectos df: 
subasta en 25.320.000 pesetas. 

3. Finca TÚstica.-Destinada a cereal y frutales, al 
mismo paraje que la anterior, con una superficie -de 
26 áreas 80 centiáreas. Linda: norte, JOl>efa Cámara; 
sur, Julián Zapata; este, Arsenio Millán, y al oeste, 
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herederos de Juana Ramínez Cámara Es la parcela 
548 del polígono 3. 

Inscripción: Tomo 1.022, libro 56, folio 41, finca 
número 4.513, inscripción l.a. Tasada a efectos de 
subasta en 25.320.000 pesetas. 

4. Finca rÚstica.-Destinada a cereal secano, al 
paraje de La Raposita, con una superficie de 5 áreas 
40 centiáreas. Linda: norte y oeste, Andrés Ochaga
via Rubio; sur, herederos de Teodoro Gómez San 
Martín, y este, Virgilio Benito y Santos Benito. Es la 
parcela 180 del polígono 4. 

Inscripción: Tomo 1.022, libro 56, folio 42, finca 
número 4.514, inscripción 1.a. Tasada a efectos de 
subasta en 4.220.000 pesetas. 

5. Finca rÚstica.-Destinada a regadío, al paraje 
La Tapiada, con una superficie de 38 áreas 80 cen
tiáreas. Linda: norte, Moisés Ochagavia y Ascensión 
Gómez; sur, Arsenio Millán; este, camino, y al oeste, 
río Fuentes. Es la parcela·449 del polígono 11. 

Inscripción: Tomo 1.022, libro 56, folio 43, finca 
número 4.515, inscripción l.'. Tasada a efectos de 
subasta en 8.440.000 pesetas. 

6. Finca rústica.-Destinada a regadío, al paraje 
El Agujero, con una superficie de 30 áreas 80 centiá
reas. Linda: norte, Tomasa Ochagavia; sur, Socorro 
Ochagavia; este, Rosa Ramírez, y al oeste, Benito 
Ramírez. 

Inscripción: Tomo 1.022, libro 56, folio 44, finca 
número 4.516, inscripción l.a. Tasada a efectos de 
subasta en 8.440.000 pesetas. 

7. Finca rústica.-Destinada a regadío, al paraje 
Soto Plomo, con una supetficie de 35 áreas 40 cen
tiáreas. Linda: norte, Tomasa Ochagavia; sur, Soco
rro Ochagavia; este, Ramos Ramírez, y al oeste, 
Francisco Ochagavia. 

Inscripción: Tomo 1.022, libro 56, folio 45, finca 
número 4.517, inscripción 1.a• Tasada a efectos de 
subasta en 8.440.000 pesetas. 

8. Finca rústica.-Destinada a regadío, al paraje 
de La Calza, con una superficie de 4.833 metros cua
drados. Linda: norte y sur, .Arsenio Millán y este y 
oeste, río. 

Inscripción: Tomo 1.022, libro 56, folio 50, finca 
número 4.520, inscripción 1.a• Tasada a efectos de 
subasta en 8.440.000 pesetas. 

9. Finca rustica.-Destinada a regadío, al mismo 
paraje que la anterior, con una superficie de 40 áreas 
20 centiáreas. Linda: norte, este y oeste, río y sur, 
Francisco Ochagavia. Es la parcela 273 del polígo
no 10. 

Inscripción: Tomo 1.022, libro 56, folio 51, finca 
número 4.521, inscripción l.a. Tasada a efectos de 
subasta en: 8.440.000 pesetas. 

10. Finca rústica.-Destinada a cereal frutales, al 
paraje de Encino, de cabida 92 áreas. Linda: norte, 
Gabino Domínguez; sur, Melchor Ramírez; este, 
Francisco Ochagavia, y oeste, río Ayjón. Catastrada 
al polígono 10, parcela 166. 

Inscripción: Tomo l.022, libro 56, folio 67, finca 
número 4.533, inscripción ha. Tasada a efectos de 
subasta en 21.100.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 8 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Martínez Robles.-El Secre
tariO.-58.788. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de la ciudad de Llíria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
302/1993, se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias del Procurador de los Tribunales don Luis 
Tortosa Gaf(:ía en la representación que tiene acre
ditada de don Luis Tortosa García contra don Jesús 
Rodríguez Sánchez, y doña Josefa Sánchez Garda; 
se ha acordado por resolucíón de esta fecha sacar a 
públicas subastas por las veces que se dirán y por 
término de veinte días, cada una de ellas, la finca es
pecialmente hipotecada que al final se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
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cias de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
7 de febrero de 1994 y hora de las trece; no concu
rriendo postores, se señala a la misma hora que la 
anterior y por segunda vez el día 8 de marzo de 
1994, y declarada desíerta ésta se señala por tercera 
vez el día 5 de abril de 1994 Y hora de las trece con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-:-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se in
dicará al final de la descripción de la finca con la re
baja del 25 por 100 del referido tipo para la segunda, 
y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora en todos los casos de concurrir como postora a 
la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el 
«Banco Bilbao Vizcaya» de esta localidad, cuenta nú
mero 439400018030293, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta, teniendo en todo caso en cuenta el depósito pre
vio señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los· acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de En
juiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificaciones de las 
mismas del triple señalamiento. 

Finca o1>jeto de la subasta 

Edificio sito en ViIlamarchante, calle Mayor, nú
mero 5, compuesto de planta baja y un piso, tiene 
una superficie de 702 metros cuadrados, inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Benaguasil, al tomo 
1.103, libro 124 de Villamarchante, folio 53, finca 
registraI4.852, inscripción 2.a 

Precio fijado para la primera subasta: 14.940.000 
pesetas. 

Dado en la ciudad de Llíria a 8 de noviembre de 
1993.-El Juez.-EI Secretario.-58.569-54. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 270/1992, a instan
cia de don José María Cardiel Sanz y otro, represen
tada por el Procurador don Enrique Monterroso Ro
dríguez, contra doña Romana Diaz Parrado y doña 
Francisca Díaz Menasalvas, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 4 de febrero de 1994, a 
las trece horas. Tipo de licitación: 6.000.000 de pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

- Segunda subasta: Fecha 11 de marzo de 1994, 
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a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
4.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

- Tercera subasta: Fecha 15 de abril de 1994, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del ~~Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: número 41.000, en la plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 24590000000270/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la cORdición 6.a del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación "y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A, planta 3.a de la casa número 3 
del proyecto, sita en Alcobendas, en la manzana de
nominada Valdepalitos, próxima a la avenida del 
Generalísimo, hoy plaza del Maestro Vives, número 
3, inscrita en el Registro de la Propiedad de Colme
nar Viejo, tomo 608, libro 529, de Alcobendas, folio 
217, finca número 16.192, inscripción 4.a 

Dado en Madrid a 3 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
58.625. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1311/1992, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima)), representada por el Procurador don Manuel 
Infante Sánchez, contra «Ibérica de Construcciones, 
Sociedad Anónima») y otros, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitacion: 

- Primera subasta: Fecha 20 de enero de "1994, a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación: 39.800.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

- Segunda subasta: Fecha 17 de febrero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

- Tercera subasta: Fecha 17 de marzo de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 dél tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del 44Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
cuenta del Juzgado: número 41.000, en la plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 24590000001311/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.a del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tícul9 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secreta~a, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no'cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Madrid.-Calle Martínez Izquierdo, nú
mero 6, piso 1.0 B en planta l.a sin contar la baja. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 22 de 
los de Madrid, al tomo 22, folio 96, libro 1.509, fin
ca número 52.309. 

Dado en Madrid a 14 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
58.732. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Oómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1033/1992, a 
instancia de (4AIG Finanzas, Sociedad Anónima de 
Crédito Hipotecario), contra don Jorge Mitjans Ma-
1I0fre y doña Antonio Barona Alarcón en los cuales 
~e ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días el bien que luego se dirá, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de abril 
de 1994, a las doce horas de su mañana en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
27.140.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 31 de mayo de 1994 a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 5 de ju
lio de 1994, a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no-cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2460 del (4Banco Bilbao Vizcaya)) 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entetldién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la sub¡lsta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
ohligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su-
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basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objetó de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Vicens Deis Horts, al tomo 2.175, libro 90 de 
Cervelló, folio 55, finca 3.851 N, sita en Cervelló 
(Barcelona), calle Prullans, número 68, urbanización 
«Can Guitart Vell". 

y para su public.ación en el «Boletín Oficial del 
Estado,), expido y firmo el presente en Madrid a 3 de 
noviembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-58.546. 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martas, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria que se siguen en este Juzgado con el número 
1418/1991, a instancias de la Procuradora doña 
María del Mar Conejo Doblado en nombre y repre
sentación de (4Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra la que después se expresará, que 
fue hipotecada por mercantil (4Hormigones Manilva, 
Sociedad Anónima,), se ha acordado la venta de la 
misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 16 
de marzo de 1994 a las once horas, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-SerVirá de tipo para la subasta la canti
dad en que la finca fue tasada en la escritura de hipo
teca y que se dirá, no admitiéndose posturas inferio
res a dicho tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente el 20 por 100 del mismo para poder 
tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a .. u extinción el precio del re
mate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo de ta
sación, el día 19 de abríl de 1994, a las once horas; y 
si tampoco a ella concurrieren postores, se celebrará 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 19 de mayo 
de 1994 a las once horas, ambas en el mismo lugar 
que la primera, sirviendo el presente edicto de notifi
cación a los demandados caso de no ser habidos en 
su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Una haza de tierras de labor de secano, 
en el término municipal de Manilva, en el partido de 
la DehesilJa y Herriza, sitio conocido por das Tres. 
Cruces)" con una superficie de 3 fanegas, equivalente 
a 1 hectárea 6 áreas 46 centiáreas. Linda al norte con 
el camino de Jimena, al sur con la finca de los here
deros de doña Juana Umbría Ocaña, al oeste con 
don José Umbría Gavira, al este con la Cañada Real, 
teniendo acceso por este lugar y el camino de Jimena 
y parte del lindero con José U mbria Gavira. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepa· 
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na. al tomo 774, libro 96 de Manilva, folio 215, finca 
número 1.443-N, inscripción 9.a, siendo de pleno 
dominio la mercantil «Honnigones Manilva, Socie
dad Anónima,,_ 

El precio de salida está tasado en 17 .60{).OOO pe
setas. 

Dado en Málaga a 8 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Garda Martos.-EI Secreta
rio.-5K632. 

MAR BELLA 

Edicto .. 

Doña Blanca E. Díez García, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 4 de esta ciudad y ~u 
Partido, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, dicta
da en los autos del artículo 131 ~e la Ley Hipotecaria 
número 105/1993 seguidos en este Juzgado a instancia 
de .. Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
Sociedad de Crédito Hipotecario, representado por el 
Procurador Sr. Luque Infante contra .. Zaraor, Sociedad 
Anónima», se ha acord.ado sacar a la venta en publica 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de veinte 
días cada una de ellas, el bien que se reseña. en las con
diciones que seguidamente se especifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia La planta, 
por primera vez, el día 12 de enero de 1994 y hora 
de las trece. 

Para el supuesto de que no concurran postores, se 
señaJa por segunda vez para las trece horas del día 
10 de febrero de 1994 y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda su
basta, se señala por tercera vez las trece horas del día 9 
de marzo de 1994, la que se celebrará sin sujeción a ti
pu, debiendo los licitadores consignar en este caso el 
20 por 100 del tipo que ~irvió de base para la segunda 
subasta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en ella los licitadores 
deberán consignar previamente, únicamente en el es
tablecimiento público pertinente, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin euyo requisito no serán admiti
dos, a excepción del derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir Gomo postor sin verificar depósitos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tru.ación de los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su avalúo, pu
liiendo hacerse posturas en pliego cerrado con ante
lación a dicho día, depositando en el establecimiento 
junto a aquél el importe de dicho 20 por 100. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
cederlo a un tercero, teniendo dicha facultad única
mente el ejecutante. 

Descripción del inmueble a subastar 

Vivienda unifamiliar.-NúllFro 11 de la manzana 
número 18 que forma parte de la urbanización ... AI
los del Rodeo» del término municipal de Marbella. 

Consta de 2 plantas denominadas baja y primera. 
Ckupa una superficie total construida aproximadamen
te de 136 metros cuadrado..'i 65 decímetros CuadrclOOs. 

Registro de la Propiedad de Marbelia número 3 al 
lomo 1.037, libro 67, sección 3.a

, folio 127, finca nú
rnero 5.261, inscripción 1.a 

T asac.ión del bien inmueble: 10.600.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Blanca E. Díez García-La Sccre
aria.-58.650. 

MARBELLA 

Edicto 

)on Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
dt' Primera rnstancia número 6 de Marbella y su 
Partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
le procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria número 252/1993 a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima!l, representado por el Procurador don Car
los Serra Benítez contra «Hacienda San Francisco, 
Sociedad Anónima», en los cuales y por ft's!ución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a púhlica suhasta 
por término de veinte días la finca hipotecada que al 
final del pre~ente se identifica concbamentc. 

La~ !'ubasta~ tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: para la primera, el próximo día 
7 de febrero de 191}4 a las die'L treinta hOnl.~; no con
curriendo postores, se señala por segunda \t'7 el día 
8 de marzo de 1994, a la misma hora y lugilf; y de
clarada desierta ésta, se señala por tercem vez el día 
11 de ahril de 1994 a igual hora. bajo la~ siguientcs 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
197.800.000 pe~etas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca con la rebaja del 25 por 100 del re
ferido tipo para la segunda, y sin ejecución a tipo la 
tercem. 

Segunda. -Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora en todos los casos de concurrir como postora a 
la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar. en el Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo dc 
cada subasta. sin cuyo requisito no serán ad.mitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito cn pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta, teniendo en todo caso en cuenta el depósito pre
vio señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo] 31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzg'dd{)~ se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve a 
efecto en las fincas hipotecadas, conforme a los ar
tículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en ella, el presente edicto servirá 
igualmente para notificación de las mismas del triple 
señalamiento de lugar, día, hora y tipo de la!> subas
tas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las lres subastas señaladas. se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente día 
hábil señalado. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno en la finca San Francisco. tér
mino municipal de Marbella, partido del Molinillo y 
del Chorradero. Linda: al norte, con propiedad de 
don Ramón Sorela de Namur; al sur, con propiedad 
de «Hacienda San Francisco. Sociedad Anónima». 
Dentro de su perímetro de esta finca, existe un en
clave consistente en una parcela de 1.800 metros 
cuadrados propiedad de don Ramón Aranguren. 
Ocupa una extensión superficial de SU. 91 5 metros 
cuadrados. Tiene calificación urbanística de terreno 
urbanizable no programado. Se halla p'endiente de 
inscripción en el Registro de la Propiedad. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 
197.800.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Marbella a 26 de octubre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Fer
nández.-La. Secretaria.-58.647. 

OVIEDO 

Edic/o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo, 

Hace saber. Que en el procedimiento de Ley Es
pecial de 2 de diciembre de 1872. númem 192/ 
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1992, que se sigue en este Juzgado a instancia de 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima» 
representado por la Procuradora doña María Teresa 
Pérez !barrondo, contra don Manuel Marqués Alon
so, se acordó por resolución de esta fecha sacar a pú
blica subasta por primera, segunda y tercera vez, y 
por término de quince días, la finca que se describi
rá, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-El acto de la primera subasta se celebra
rá en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próxi
mo día 4 de marzo de 1994 a las once horas. 

Segunda.-Los actos de la segund~ y tercera subas
ta, en su caso, se cel'ebrarán asimismo en la Sala de 
Audie6cias de este Juzgado, los próximos días 4 de 
abril de 1994 y 4 de mayo de 1994 a las once horas. 

Tercerd.-Servir.í. de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 7.400.000 pesetas, pactada en la escri
tura de préstamo. Servirá de tipo para la segunda su
basta el 75 por 100 de la primer.!, y la tercera subas
ta se celehrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de los tipos y los ,licitadores 
deberán consignar previamente, en la cuenta del Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 referido sin ('uyo requisito no serán admitid{1s. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la fonna y requisitos establecidos 
en el artículo L500 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil y sólo el actor podrá ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes si las hubiere continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 1 l.-Vivienda o piso letra D, 2.° D 
en la 2.a planta alta, 4." del edificio. Está sito al no
roeste y tiene su entrada independiente por el oeste 
a través de pasillo que parte de las escaleras y ascen
sor del portal número 1. Es de tipo O y mide unos 
89 metros 37 decímetros cuadrados útiles y unos 
107 metros 54 decímetros cuadrados construidos. 
Consta de hall, pasillo distribuidor, cocina con arma
rio, sala de estar-comedor, cuarto de baño, aseo y 4 
habitaciones. Linda: frente, entrada u oeste, pasillo 
de acceso y patio de luces del centro; derecha en
trando, pasillo de acceso y vivienda o piso letra e de 
su misma planta y portal; izquierda entrando, vivien
da o piso letra E del portal número 2 y fondo, calle 
particular. Inscrita al tomo 705, libro 624 de Cangas 
del Narcea, folio 147, finca número 67.400. 

Sirva este edicto de notificación a las persolílas in-' 
teresadas y en concreto a doña Almudena Alvarez 
Gayo en su calidad de acreedora posterior. 

Dado en Oviedo a 11 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-58.606. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Ana MarÍa Carrascosa Miguel, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primenl Instancia número 5 
de Palencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se si
guen autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 285/1993, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», frente a «Maderas y Derivados Lafuente, 
Sociedad Limitada~, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, en los que se ha acordado 
-en propuesta de providencia de esta fecha- sacar a 
plÍblica subasta por primera, segunda y tercera vez 
-en su caSO- la finca siguiente: 

Finca nlÍmero 99.-1 y 101 de la hoja 9, sita en e! 
término municipal de FrÓmista (Palencia), al sitio de 
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(IEI CerezOl>, que ocupa una superficie de 1 hectárea 
16 áreas 40 centiáreas. 

Linderos: norte, las números 100-1 de don Epifa
nio González Polvorosa y 102 de doña Jacoba Ga
rrachón; sur, la número 99 del municipio; este, la nú· 
mero 99 del municipio y 100-1 de don Epifania 
González Polvorosa, y oeste, arroyo vadeable a la ca
rretera de Santander. En esta finca se adentra el 
arroyo del Cerezo. 

Sobre la referida finca existe una nave rectangular, 
diáfana, de 1.088 metros cuadrados, destinada a ase
rradero y silos de serrín y astilla. Linda por todos sus 
vientos con la finca en la que está enclavada. 

Inscrita al tomo 1.7.30, lihro 101, folio 26, finca 
9.277 del Registro de la Propiedad de Carrióo de los 
Condes. 

Las subastas se regirán por las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El remate o, en su caso, remates tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza de Abilio Calderón, sin número de Palencia, 
el día 12 de enero de 1994, a las once treinta horas, 
para la primera; el día 14 de febrero de 1994, a las on
ce treinta horas, para la segunda, y el día 14 de marzo 
de 1994, a las once treinta horas, para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar, previamente, en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el "Banco 
Bilbao Vizcaya", sucursal principal de esta ciudad, 
con el número 34410003441000180285/93. el 20 
por 100, por lo menos, del tipo establecido para la 
primera y segunda subastas; para tomar parte en la 
tercera subasta,. deberá consignarse el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. 

Tercera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la su
basta, que asciende a 49.800.000 pesetas. En la se
gunda subasta el tipo será el 75 por 100 de esa canti
dad. La tercera subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es-. 
crito, en pliego cerrado, depositándolo en la Secreta
ría del Juzgado en unión del resguardo acreditativo 
de haher hecho la consignación antes mencionada. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
todos aquellos que quieran participar en la subasta, 
previniéndoles que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a ningún otro; que las cargas 
anteriores y preferentes al crl;!dito de! actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
pO'nsabilidad de las mi~mas. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a lo~ deudores de los señalamiento~ de las su
bastas, sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así 
lo dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en caso de que la notificación per
sonal resultara negativa. 

Dado en Palencia a 10 de noviembre de 1993.
La Magistrada-Jueza, Ana María Carrascosa Mi
gueL-El Secretario.---:58.743. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Palma de Mallorca, 

Hace saher: Que en este Juzgado, bajo el número 
470/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de "Citibank España, Sociedad Anónima)) 
representado por el Procurador Sr. Aguiló (le Cáce
res contra don José Luis L10mpart Morr en recla
macion de 18.367.846 peseta~ de prindpal, más las 
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señaladas para intereses y costas, que se fijarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública suhasta, por término de 
veinte días, y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

1. Número 2 de orden.-Vivienda con garaje 
identificada como vivienda 2 izquierda, que se desa
rrolla en plantas de sótano, baja y piso, más plantas 
de terrado; con los acce~os reseñados en la descrip* 
ción total del edificio, que se dan por reproducidos 
en aras a la brevedad. Sus planos se comunican inte
rionnente por escalera. Ocupa: en sótano 43,35 me
tros; en planta baja 58,05 metros, 3,67 metros de 
porche; en piso 63,60 metros y 0,90 metros de por
che y en terrado 13,80 metros, destinándose el sóta
no a garaje y las demás plantas a viviendas propiamen
te dichas. Sus linde~, mirando a la calle, son: por 
frente. entidad 1 de orden; por fondo, las 3; derecha, 
patio y cerril del sótano, y por la izquierda, jardín. Se 
le asigna como inherente el uso exclusivo de un patio 
de 13.25 metros. Situada cntre su fachada lateral dere
cha y el patio de la entidad ó de orden. U na zona para 
ajardinamiento de 38,35 metros, entre su fachada late
ral izquierda. y el paso peatonal, que hay junto al linde 
de la izquierda. Y la terraza descubierta a nivel de te
rrado de 22,90 metros. En relación al valor total del 
inmueble le corresponderá una cuota de 11,75 por 
toO. Forma parte de la siguiente finca urbana que 
constituye la parcela número 3 del plano de parcela
dón de la finca La Azina o Can Recolat en término de 
Santa María (Isla de Mallorca, Baleares). Registro de 
la Propiedad número S de Palma de Mallorca, tomo 
5.160, libro 139, folio 19, finca 6.311, inscripción 1." 

Dicha hipoteca fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palma de Mallorca número 5, el día 14 
de agosto de 1992, al folio 20, tomo 5.160, libro 
1.19, del Ayuntamiento de Santa María, finca núme
ro 6.31 l. inscripción 4.a 

/ 
1,<1 suba5ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de esk Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo día 19 de enero de 1994 a la<; 
doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, ~e celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
1:" de febrero de 1994 a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la ~egunda, se 
celenrará una tercera subasta el día 1 S de marzo de 
I Y94 a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 24.014.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deherán 
consignar previamente, los licitadores, en el (,Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en el nú
mero de cuenta 468-000-18-0470-93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la ~ubasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. y sin cancelar, entcndiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mi~mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
diligencia de enteramienlo a la parte ejecutada de la 
exi<;tencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle de que antes dc verificar el remate po
drá el deudor liberar sus bienes, pagando principaL 
¡ntere~es y costas, quedando la venta irrevocable 
después de aprobado el remate, sirviendo de notifi
cación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de septiembre de 
1 493.-EI Juez.-El Secretario.-58.645. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Magistrado·Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en resolución de esta fecha dicta
da en los autos 587/1993 procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria pro
movido por "Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelo~ 
na", goza del beneficio de justicia gratuita, se saca a 
pública subasta por la~ veces que ~e dirá y término 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por el demandado don Vicente 
Marqués Ferragut, que al final de este edicto se iden
tifica concisamente, 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencia~ 
de este Juzgado, por primera vez el día 1 de febrero 
de 1994 a las once horas, al tipo del precio ta~ado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 9.097.000 pesetas; no concurriendo pos
tores se señala por segunda vez el'día 1 de marzo de 
1994 a las once horas, con el tipo de tasación del 7S 
por 100 de esa suma; y no habiendo po..,tores en la 
segunda subasta se señala por tercera vez, sin suje
ción a tipo, el día 5 de abril de 1994 a las once ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.097.000 pe,~eta~, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma; y. en 
su (':1so en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir COllllJ postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abielta en la sucursal del "Banco Bilbao Vizca
ya", cuenta corriente número 4790001805R793, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 1 (lO del lipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, si 
hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera suhasta, el depósito consistirá en el 2U 
por 1 <10, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder e! remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositado en la cuenta corriente antes 
mencionada, acompañando el resguardo del ingreso 
efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador acepta c.omo bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriore~ y los prefe
rentes -si los hubiere- al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respomabilidac! de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notificar 
al deudor el triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Finca objeto de subasta 

«Número 19 de orden.-Vivienda número 3, tipo 
A, de la planta baja del inmueble de que forma parte, 
con acceso a través del zaguán general abierto en la 
planta baja, de un edificio construido sobre el solar 
24 del plano de urbanización, sita cn el término de 
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esta ciudad, procedente de la finca Torre RedaDa, 
cuyo solar linda por el sur con la calle Dento!. Mide 
64 metros cuadrados construidos. Linda, mirando 
desde el lindero norte, esto es, desde el espacio des
tinado a aparcamientos, y por donde tiene el zaguán 
general de acceso al total edificio: por frente, con di
cha zona común, mediante jardín de uso exclusivo; 
por la derecha, con paso de acceso a los aparcamien
tos, mediante jardín; izquierda, con zona común en 
la que exiMe el.zaguán general y escalera y ascensor, 
y por fondo, con la parte determinada número 17 de 
orden. 

Tiene asignada una cuota de copropiedad del 6,40 
por 100» 

Dicha hipoteca obra inscrita aJ tomo 4.926 del 
Archivo, libro 890 del Ayuntamiento de Palma IV, 
folio 209, finca número 51.864, inscripción 5." 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de noviembre de 
1993.-}] Magistrado-Juez.-El Secretario.-58.759. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Set:retario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 0900/1992 promovido 
por "La Caixa .. contra doña Dolores Lara Urbano en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 de enero próximo y 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 16.450.{)00 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de febrero próxi
mo y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de marzo próximo y doce 
horas de su mañana, con todas las demás condicio
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escrifi 
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriofi 
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante 10.<; acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. Y para conocimiento 
general y para el caso de que intentada la notifica
ción a los demandados, ésta no pudiera celebrarse a 
cabo. 

Bien objeto de subasta 

Número 1 de orden.-Vivienda única de planta se
misótano, cuyo ingreso está ordenado desde la calle 
Vista Alegre, parte del norte, a través ¡;lel paso que 
dirige al vestíbulo de dicho zaguán, su escalera y as
censor. Ocupa una superficie de 166 metros 22 decí
metros cuadrados, dispuesta de hall, estar-comedor, 
terraza, 2 baños, 1 aseo, vestidor, 3 dormitorios, co-
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cina, coladuría y sala de estar. Le es inherr.=nte el uso 
exclusivo de la totalidad de la porción no construid<l 
situada a nivel de esta planta de 450 metros 89 decí
metrus cuadrados, dedicada a jardín, que se desarro
lla a todo su fondo o sur, lateral izquierda o este y 
parte de su frente y derecha. Los lindef<)s de tal vi
vienda son, por frente o norte, jardín inht:n:nte y caja 
de escalera más contraterreno de la propia fÍllca; iz
quierda y fondo o sea el este y sur, con jardín de su 
exclusivo uso, que le separa de los citados lindes del 
solar, y por oeste, con dicho jardín, contraterreno de 
la zona de aparcamientos, escalera y ascensor. Se le 
asigna también, como inherente, el uso exclusivo de 
los aparcamientos exteriores 6 y 7, en fonna perpe
tua. Su cuota es del 25 por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad al 
folio 97, tomo 1.607, libro 111 de Palma VII, finca 
número 5.277. 

Dado en Palma de MaHorca a 9 de noviembre de 
1993.-EI Secretario.-58.544. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 1 
de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 13 de 
enero, 7 de febrero y 7 de marzo tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, respec~ 
tivamente, la venta en pública subasta de la finca es
pecialmente hipotecada para garantía del préstamo 
que se reclama, en procedimiento especial de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado 
con el número 787/ 1992-A, a instancia de "Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima" conlra 
don Juan José Campos Aparicio, hadéndose cons
tar: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el "Banco Bil
bao Vizcaya" -indicando clase de Juzgado, númerO de 
asunto y año- el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subasta, y en la tercera el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas en prime
ra que no cubran las 2/3 partes del tipo fijado; en la 
segunda con rebaja del 25 de la anterior, y la tcrcera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere el artículo 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado y se entenderá que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remalan
te los acepta y queda subrugado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzga
do, junto a aquél, el resguardo del importe estableci
do en el apartado segundo, en la entidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebración de la su
basta, debiendo contener la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla octava, sin 
cuyo requisito no serán admitidás. 

Sexta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo o 
inhábil el día de la celebración, se Iraslada dicha su
basta al día siguiente habil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

En jurisdicción de Tafalla, vivienda única, sita en 
la 1." planta de la casa número 10 de la calle Navaz y 
Vides. Inscrita al tomo 838, libro 112, folio 171, fin
ca 168. Valorada en 5.400.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 9 de noviembre de 1993.
La Magistrada-J ueza.-El Secretario.-58. 7 4 7. 
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POLA DE LAVIANA 

Edicto 

Doña Carmen Secades Suárez, Jueza de Primera Ins
tancia del Juzgado número 1 de Pala de Laviana, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
793 de 1989, se tramitan autos civiles de juicio eje
cutivo promovidos por la Procuradora Sra. Palacios 
en nombre y representación de «Banco Herrero, 
Sociedad Anónima» contra don Florentino Canda
nedo Jove y otro sobre reclamación de cantidad en 
reclamación de 1.185.410 pesetas de principal más 
500.000 pesetas para intereses, gastos y costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha 
ha acordado sacar a pública suba;,ta por primera vez 
y, en su caso, segunda y tercera vez, por término de 
veinte días y por los tipos que se indican, los bienes 
que se describirán al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta, se 
ha señalado el día 17 de enerO de 1994 a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores: Que para tomar parte 
deberán consignar en la cuenta número 3321-000-
17-079389 del "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima,), sucursal de esta villa, el 20 por 100 del 
valor efectivo que sirva de tipo para la subasta, que 
no se admitirán posturas que no cubran por lo me
nos las dos terceras partes de la tasación, que no han 
sido presentados títulos de propiedad y se anuncia la 
presente sin suplirlos, encontrándose de manifiesto 
la certificación de carg-ds y autos en Secretaría, que 
los remates ya no podrán hacerse en calidad de ce
derse a terceros, estando prevista esta facultad para 
los ejecutantes que intervengan como postores en la 
subasta, que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, sí existieren, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
que las posturas se pueden hacer también por escrito 
y en pliego cerrado en la forma establecida en el ar
tículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
señala, para el acto del remate de la segunda subasta, 
el día 17 de febrero de 1994 a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, con la re
baja del 25 por 100; que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo una vez aplicada la rebaja indicada. 

Asimismo y de no existir licitadores en dicha se· 
gunda subasta, se anuncia una tercera sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar que las anteriores, se
ñalándose para el acto del remate el día 17 de marzo 
de 1994 a las doce horas, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas establecidas en la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Los bienes objeto de subasta consisten en los de
rechos hereditarios de don Florentino Candanedo 
Jove sobre los bienes de su difunto padre, don José 
Ramón Candanedo García, que se describen a conti
nuación: 

1. Finca urbana.-Parcela de terreno de 87 me· 
tros 50 decímetros _ cuadrados, sita en La Vega de 
Arriba-Barros, concejo de Langreo; inscrita al folio 
98 del libro 556 de Langreo. finca número 48.511. 

2. Finca rústica a labor llamada de "Sierpe", sita 
en la parroquia de Riaño, concejo de Langreo, de un 
área 30 centiáreas; inscrita al folio 121 del libro 557 
de Langreo, finca número 48.432. 

3. Terreno industrial silo en la avenida de Italia, 
en Vega de Barros, concejo de Langreo, de 4.023 
metros 1 5 decímetros cuadrados; en su interior se 
hallan dos naves de planta baja con cimentación y 
estructura de hormigón armado, ocupando una su· 
perficie de 1.700 metros cuadrados; inscrita al folio 
72 del libro 495 de Langreo, finca número 41.310. 

4. Finca Rústica a labor sita en La Vega de Ba~ 
rros, concejo de Langreo, con una cabida de 8 áreas; 
inscrita al folio 30 del libro 614 de Langreo, finca 
número 54.485. 

5. Vivienda tipo E de un edificio sito en La Fel
guera, concejo de Langreo, en calle Marqués de Bo
larque, con una superficie útil de 80 metros, con va
rias dependencias; inscrita al folio 162 del libro 594 
de Langreo, finca número 52.627. 
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Los referidos derechos hereditarios han sido valo
rados en 13.372.720 pesetas: 

Dado en Pola de Laviana a 17 de septiembre de 
1993.-La JUl'za, Carmen Secades Suárez.-El Secre
tario.-58.687. 

POLA DE LA YIANA 

Edicto 

Doña Carmen Secades Suárcz, Jucza de Primera 
I,?-stancia del Juzgado número 1 de Pola de La
Vlana, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 98/92 de 1992, se tramitan autos civiles"de jui
cio ejecutivo promovidos por la Procuradora Sra. 
Palacios en nombre y representación de "Banco 
Herrero, Sociedad Anónima» contra don José A 
González Fernández y otro sobre reclamación de 
cantidad en reclamación de 2.293.422 pesetas de 
principal ,más 1.000.000 de pesetas para intereses, 
gastos y costas, en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha ha acordado sacar a púhlica 
subasta por primera vez y, en su caso, s~gunda y 
tercera vez, por término de veinte días y por los ti
pos que se indican, los bienes que se describirán al 
final. 

Para el acto del remate de la primera subasta, se 
ha señalado el día 21 de enero de 1994 a las doce 
horas, en la Sala dc Audiencias de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores: Que para tomar parte 
deberán consignar en la cuenta número 3321-000-
17-009892 del "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal de esta villa, el 20 por 100 del 
valor efectivo que sirva de tipo para la subasta, que 
no se admitirán posturas que no cubran por lo. me
nos, las dos terceras partes de la tasación, que no han 
sido presentados títulos de propiedad y se anuncia la 
presente sin suplirlos, encontrándose de manifiesto 
la certificación de cargas y autos en Secretaría, que 
los remates ya no podrán hacerse en calidad de ce
derse a terceros, estando prevista esta facultad para 
los ejecutantes que intervengan como postores en la 
subasta, que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
que las posturas se pueden hacer también por escrito 
y en pliego cerrado en la forma establecida en el ar
tículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
señala, para el acto del remate de la segunda subas
ta, el día 21 de febrero de 1994 a las doce horas, en 
el mismo tuga!' y condiciones que la anterior, con la 
rebaja del 25 por 100; que no se admitirán postu
ras que no cubran por lo menos las dos terceras 
partes del avalúo una vez aplicada la rebaja indi
cada. 

Asimismo y de no existir licitadores en dicha se
gunda subasta, se anuncia una tercera sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar que las anteriores, 
señalándose para el acto del remate el día 21 de 
marzo de 1994 a las doce horas, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas establecidas en la 
Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Las siguientes fincas inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Pala de Laviana (Asturias): 

Primer lote. 4/1.353 participaciones indivisas 
de'la finca registral número 54.964, inscrita al folio 
31 del libro 633 de Langreo; valorada pericialmente 
en 727.200 pesetas. 

Segundo lote. Finca registral número 41.299,ins
crita al folio 49 del libro 495 de Langreo; valorada 
pericialmente en 2,688.000 pesetas. 

Tercer lote. Finca registral número 53.367, ins
crita al folio 64 del libro 6092 de Langreo; valorada 
pericialmente en 9.087.980 pesetas. 

Dado en Pala de Laviana a 24 de septiembre de 
1993.-La Jueza, Carmen Secades Suárez.-EI Secre
tario,-58.690. 
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RElIS 

EtliclO 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez actual de 
Primera Instancia del Juzgado número 5 de Reus 
y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, en méritos de los autos de juicio del an.ículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 146/1993 instados 
por "Banco Español de Crédito», representado por 
el Procurador Sr. Gallego Veciana, la venta en públi
ca suoasta de la finca hipotecada siguiente: 

Apartamento piso 1.0. puerta 4.\ edificio en Cam
bril~ (Tarragona), avenida Rosa de los Vientos, par
celas números 97 y 88 de la Urbanización de la que 
forma parte. 

Tiene una superficie útil de 59,94 metros cuadra
dos. Le corresponde una cuota de participación en 
relación al valor total del inmueble de 5,98 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus, al 
tomo 1.990. libro 272, folio 117, finca número 
19.097, inscripción 2.a 

Tasada en 6.570.000 pesetas. 
La primera subasta se celebrará el día 8 de febrero 

a las doce horas. 
La segunda subasta se celebrará el dia g de marzo 

a las doce horas. 
La tercera subasta se celebrará el día 8 de abril a 

las doce horas. 
Previniéndose a los licitadore~: Que para tomar 

parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el "Banco Bilbao Vizcaya" de Reus una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiendo hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto a aquél, el justificante de ha
ber efectuado en el «Banco de Bilbao', el importe de 
la consignación a que se ha hecho referencia; que la 
descrita finca sale a suba~ta por el tipo de tasación, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo; que los autos y la certificación del Regis
tro al que se reficre la regla 4.3 están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor y continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Que para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y que la tercera subasta se cele
hrará sin sujeción a tipo. pero con las mismas condi
ciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la re
gIa 7_ a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para, en su caso, se notifica a 
los deudores don Cosme Barberán Buendía y doña 
Encarnación Bernús Rebullida la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 28 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI Secretario.-
58.665. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda, 

Hace saber: Que en los autos de judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 59/ 
1990, seguidos en este Juzgado a instancia de "Uni
caja, Sociedad Anónima" contra don Antonio Ubeda 
Márquez y otros, se ha acordado, por resolución de 
esta fecha, sacar a pública subasta la finca hipoteca
da descrita al final, por término de veinte días, por 
tercera vez con las siguientes condiciones: 
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Tercera.-Sin sujeción a tipo, el día 28 de enero de 
1994 a las once horas; y si tuviera que suspenderse 
por causa de fuer.la mayor, entiéndase señalada para 
el día hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.~ del artículo 131 de la Ley Hipote
caria se encuentran de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción' el 
precio del remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito ,en pliego ce
rrado, desde el día de hoy hasta su celehración, de
positando en ta mesa de este Juzgado dicho pliego 
acompañado del resguardo acreditativo de la consig
nación correspondiente. Las posturas podrán hacer
r-.e en calidad de ceder el remate a un tercero. 

El present~ slrve de notificación a los demanda
dos del señalamiento de la subasta, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7. d del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Casa número 4 en Dos Hermanas, formando parte 
del núcleo Residencial Veracruz, de do.s plantas del 
tipo "9,50,, y que mide una superficie total construi
da de 111 metros 40 deCÍmetros cuadrados y una util 
de 90 metros cuadrados. La parcela de terreno sobre 
la que se encuentra edificada tiene de frente la calle 
Isaac Peral y mide 86 metros 17 decímetros cuadra
dos. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Dos Hermanas, en el ~omo 404, folio 77, finca 
numero 30.885, inscripciones 3:' y 4.a 

Tipo: Se valoró a efecto de subastas en la suma d~ 
5.129.456,00 pesetas. 

Dado en Ronda a 2 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario, Alfredo Martínez Guerrero.-58. 701. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primer.a Instancia número 2 de los de 
Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 115/ 
1992, seguidos en este Juzgado a instancia de «Mon
tes de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almería, Málaga y Antequera» contra don Ramón 
Garrido Amador se ha acordado, por resolución de 
esta fecha, sacar a pública subasta la finca hipoteca
da descrita al final del presente, por término de vein
te días. por primera y, en su caso, por segunda y ter
cera vez con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera: (Por el tipo pactado), el día 28 de enero 
de 1994. . 

Segunda: (Por el 75 por 100 de la primera), el día 
25 de febrero de 1994. 

Tercera: (Sin "ujeción a tipo), el día 25 de marzo 
de 1994. 

Todas ellas a las doce horas; y si tuviera que sus
penderse alguna por causa de fuerza mayor. entién
dase señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria se encuentran de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistente", entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
tallOS los postores tendrán que consignar, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del ti
po fijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta, en su caso, tendrán que consignar el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda subasta. En la 
primera y segunda subastas no se admitirá postura 
alguna inferior al tipo fijado para cada una de ellas. 
Podrán hacerse posturas por es<.:rito en pliego ce
rrado, desde el día de hoy hasta su celebración, de
positando en la mesa de este Juzgado dicho pliego 
acompañado del resguardo acreditativo de la consig
nación correspondiente. Las posturas podrán hacer
se en calidad de ceder el remate a un tercero. 

El presente ~irve de notificación al demandado 
del señalamiento de las subastas, confonne a lo dis
puesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca ~uba~tada. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa en Albadalejo, en la calle Mayor 
número 5. Su fachada es de 16 metros por 9 de fon
do, lo que da una superficie de 40 metros cuadrados 
aproximadamente, constando de planta baja y enca
ramado. 

In~cripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Villanue\'a de los Infantes, en el tomo 1.253, libro 
29, folio 115, finca número 2.848, inscripción 3.a 

Tipo: Se \'aloró a efectos de subastas en la suma 
de 5.850.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 2 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario, Alfredo Martínez Guerrero.-58.704. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia númerO 2 de los de 
Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 342/ 
1991, ... eguidos en este Juzgado a instancia de "Mon
tes de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Allllería, Málaga y Antequera,) representado por el 
ProcUlador Sr. don Francisco Fernández Morales, 
contra la compañía mercantil "Mijas Paraíso, Socie
dad Anónima», se ha acordado, por resolución de 
esta fecha, sacar a pública subasta las fincas hipote
cadas descritas al final del presente, por ténnino de 
veinte días. por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primcra: (Por el tipo pactado), el día 2 de febrero 
de 1944. 

Segunda: (Por el 75 por 100 de la primera), el día 
2 de marzo dc 1994. 

Tcrcera: (Sin sujeción a tipo), el día 6 de abril de 
lY~4. 

Todas ellas a las once horas; y si tuviera que sus
)enderse alguna por causa de fuerza mayor, entién
jase señalada su celebración para el día hábil inme
jiato a la misma hora. 

Los auto\> y la certificación del Registro a que se 
'efiere la regla 4:' del artículo 131 de la Ley Hipote
:aria se encuentran de manifiesto en Secretaría; se 
:ntendcrá que todo licitador acepta como bastante la 
itulación; y las cargas o gravámenes anteriores y los 
)feferente~ -sí los hubiere- al crédito del actor con
¡nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematan
e lo ... acepta y queda ~ubrogado en la responsabili
lad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
¡recio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
'Jdos Jos postores tendrán que consignar, en el esta· 
'¡ecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del ti
'o fijado para la primera subasta, y para la tercera 
ubasta, en su caso, tendrá que consignar el 20 por 
00 del tipo fijado para la segunda subasta. En la 
rimera y segunda subastas no se admitirá postura 
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alguna inferior al tipo fijado para cada una de ellas. 
Podrán hacerse po~turas por escrito en pliego ce
rrado, desdc el día de hoy hasta su celebración, de
positando en la mesa de este Juzgado dicho pliego 
acompañado del resguardo acreditativo de la consig
nación correspondiente. Las posturas podrán hacer
se en calidad de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo dis
puesto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. en el supuesto de que dicha notificación hubiere 
resultado negativa en las fincas subastadas. 

Fincas objeto de suba~ta 

Local comercial en planta 2.a del edificio sito en 
parcela procedente- del Olivar conocido por Don Pa
blo, en término de Mijas, con entradas por la calle 
Virgen de la Peña y Ramón y Cajal. Consta de una 
sola nave sin distribución interior. Tiene una ... uperfi
de construida de 687,93 metros cuadrados, más 
22,37 metros cuadrados de terraza, y 66,85 metros 
cuadrados de comunes. 

Inscripción: Consta en el ,Registro de la Propiedad 
de Mijas, en el tomo 1.160, libro 382, folio 125, fin
ca número 27.707, in~cripción 2." 

Tipo: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 51.042.000 pesetas. 

Local comercial en planta 3.d del edificio sito en 
parcela procedente del Olivar conocido por Don Pa
blo, en término de Mijas, con entradas por la calle 
Virgen de la Peña y Ramón y Caja\. Consta de una 
sola nave sin distribución interior. Tiene una superfi
cie construida de 125,87 metros cuadrados, más 
10,59 metros cuadrados de comunes. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Mijas, en el tomo 1.160, libro 382, folio 137, fin
ca número 27.719, inscripción 2." 

Tipo: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 3.258.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 10 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario, Alfredo Martínez Guerrero.-5R.703. 

SALAMANCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sala
manca, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
151/1992 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario. a instancia del Procurador don Rafael Cue
vas Castaño en nombre y representaCión de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima", contra don 
César Díez Rodríguez y doña Margarita Sánchez 
Hernández sobre reclamación de préstamo hipoteca
rio, intereses, costas y gastos, en cuantía de 
5.699.452 pesetas; en cuyos autos, por re~olución de 
esta fecha se ha acordado sacar)a finca hipotecada 
que se dirá a públicas subastas, por término de vein
te días, que se celebrarán en este Juzgado, la primera 
el día 10 de marzo próximo, a las once horas de su 
mañana. sirviendo de tipo para ella la cantidad de 
10.475.000 pesetas pactada en la escritura de consti
tución de la hipoteca, la segunda, para el supuesto de 
que no hubiere postor en la primera. el día 4 de ma
yo próximo, a las once horas de su mañana, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y la 
tercera subasta, sin ¡,ujeción a tipo. para el supuesto 
de que no hubiere postores en la segunda, el día 30 
de junio próximo, a las once horas de su mañana. 

Las subastas ... e celebrarán en las condiciones si
guientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los Iicitadore ... 
deberán consignar previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado número 3698, abierta en el "Banco Bilbao Viz
caya», plaza del Liceo, de esta ciudad. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, no pudiendo hacerse las mismas a calidad de 
ceder el rc:mate a un tercero, a excepción de la parte 
ejecutante y, por escrito en pliego cerrado. 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria1 están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como base la titulación. 

Cuarta.--La~ cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor (.'on
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsal:lili
dad de 1m. mismos, sin destinarse a su extinción el 
prccio del remate. 

Finca objeto de subasta 

('asa unifamiliar de planta de sótano, planta baja y 
planta alta, con un trazo de terreno que la rodea des
tinado a jardín en término municipal de Dañinos 
(Salamanca), al sitio de Juan Ramos, con entrada 
por caBe Jardines, señalada con el número 25, cada 
una de las tres plantas; ocupa una superficie de 122 
metros 65 decímetros cuadrados, obrando inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta ciudac:.. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
10.475.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma a los demandados expresados en cuanto a 
la fecha de remate y condiciones de la suba~ta. 

Dado en Salamanca a 13 de octubre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-58.628. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 19/1990 a instancia de ,(Caja Rural de To
ledo» contra doña Sagrario Covacho Covacho, doña 
María Lui ... a del Peral Barre y don Antonio Rodrí
guez Pintor y en ejecución de sentencia dictada cn 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte dias, del bien inmueble embargado a 
los demandados, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 8.040.000 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, sito en la calle Gerardo Loo, s/n, en la forma si
guiente: 

En primera subasta el día 11 de enero de 1994 a 
las doce horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 11 de febrero de 1994 a las doce 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 1 j de marzo de 1994 a las· 
doce horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subastas, que no cubra las dos terce
ras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán comignar previamente los licitadores, 
en el "Banco Bilbao Vizcaya», sito en la calle Comer
cio de Toledo, cuenta número 4317, clave 17, una 
cantidad igual o ~uperior al 20 por 100 de los res
pcctivo.~ tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
postura~ por escrito en sobre cerrado; que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, sólo por la 
parle ejecutante: cesión que sólo podrá hacerse pre~ 
via o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor, podrán reservarse los de
pósitos de aquellos postores que hayan cubierto el ti
po de subasta y lo admitan, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
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y que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubier.:- al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se hace constar que si cualquiera de las 
fechas señaladas coincidiera con fiesta nacional, 
local o regional, se pasará el señalamiento al día si
guiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Piso 3.° derecha del bloque de viviendas de Pro
tección Oficial de la Cooperativa San Bartolomé. 
Tiene una superficie útil de 107,53 metros cuadra
dos y consta de salón, 4 dormitorios, cocina, 2 ba
ños, terraza y tendedero. Tiene anejo una 6.a parte 
indivisa del local destinado a trastero. Inscrita al 
tomo 1.028, libro 118, folio 222, finca número 
15.656, inscripción 3.a 'Situación en ViIlarrubia de 
Santiago, calle del Cristo, número 68. 

Dado en Toledo a 22 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-58.646. 

TORRIJOS 

Edicto 

Doña Ana Alon.so Rodríguez-Sedano, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Torrijas 
(Toledo), 

Hace saber. Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado bajo el número 162/1992, 
instado por el Procurador don Juan Ignacio Escalo
nilla GarcÍa-Patos, en representación de I,Auto Mar
tín Andino, Sociedad Limitada», contra doña Car
men Nombela del Olmo, don Pablo Nombela Díaz y 
doña Francisca del Olmo en reclamación de la suma 
de 425.805 pesetas y costas, se ha ordenado sacar a 
pública subasta por término de veinte días; y por el 
precio en que se ha valorado pericialmente, los bie
nes embargados que luego se relacionarán; se ha 
acordado la celebración de la primera subasta para 
el día 27 del próximo mes de enero de 1994; para el 
caso de que resulte desierta, de la segunda para el 
día 24 del próximo mes de febrero de 1994, con re
baja del 25 por 100 de la tasación, y también para el 
caso de que resulte desierta, de la tercera para el día 
24 del próximo mes de marzo de 1 Q94 sin sujeción a 
tipo. Las cuales tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la caBe A venida del Pi
lar, número 13; todas ellas a las once horas de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán po~turas que no cubran 
las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándolo en la mesa del 
Juzgado :' consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido, o acompañando el resguardo de 
haber hecho esta consjgnación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Iici~adores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exi
gir ningunos otros, estando de manifiesto los autos 
en Secretaría. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re~ 
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
. Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 

del acreedor las demás consignaciones de lC's posto
res asi lo admitan y hayan descubierto el tipo de la 
subasta, las cantidades previamente consignadas por 
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los licitadores para tomar parte en ella les serán de
vueltas excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en su caso a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sohre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o re
matantes. 

Bienes objeto de subasta 

Solar en Portillo calle Ramón y Cajal número 122, 
con edificio de dos plantas de 166 metros cuadrados 
caúa planta; y el solar de 450 metros cuadrados; va
lorado en 8.000.000 de pesetas. 

Vehículo Renault 21 TD Al A, matrícula TO-
4R36-S; valorado en gOO.OOO pesetas. 

Dado en Torrijas a 3 de noviemhre de 1993.-La 
Jueza, Ana Alonso Rodríguez-Sedano.-58.561. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago Ramírez de Agllilera y Fernández, Se
cretario del Juzgado de Primera Instancia número 
19 de Valencia, 

Hace ~aher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 255/1992 a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Emilio Sanz Os
set, en nombre y representación de "Caja Popular, 
Sociedad Cooperativa Limitada", contra don Ma
nuel J. Virúez Fuentes y otros sobre reclamación de 
S64.450 pesetas, en los que se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que luego se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 18 de enero de 
19Y4 a las once horas, sirviendo de tipo el valor asig
nado, ascendiente a la suma úe 6.7R2.950 peseta.~, 
6.282.900 pesetas y 1.000.000 de pesetas respectiva
mente. 

En previsión de que no conéurra ningún postor a 
esta primera subasta se celebrará la segunda en este 
mismo Juzgado el día 15 de febrero a las once horas, 
sirviendo de tipo para esta .~egunda subasta el 75 por 
1 00 del valor asignado para cada uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta se
gunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juzga
do el día 23 de marzo a las once horas, y los hienes 
saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día y 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días sucesi
vos si persistiere tal impedimento. Condiciones de la 
~ubasta: 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en su 
caso, en la segunda subastas. posturas que no cubran 
al menos las dos terceras partes del tipo correspon
diente a cada una de ellas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del actor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 4551, de la 
oficina del "Banco Bilbao Vizcaya», sita en el edifi
cio de Juzgados, avenida de Nayarro Reverter, 2, 
bajo, aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su ca),o. están de manifiesto en la Secretaría 
y se entenderá que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir nin
guna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
lo~ acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, ~in destinarse a sU extinción el precio 
del remate. 
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Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Vivienda sita en Aldaya, calle Los 
Angeks, 34, 2.". Registro de Aldaya, libro 163, finca 
12.737. Propiedad: Manuel Fuentes Virúez y Sebas
tiana León. 

2. Urbana.-Vivienda en Aldaya, calle Mayor, 
87~5.a. Registro de Aldaya, libro 182, folio 206. Pro
piedad: Macedonio López Gallego y Patrocinio 
León Carranza Finca 14.184. 

3. Urbana.-P.uesto de garaje número 5 del edifi
cio en Aldaya, caile Mayor, 87. Registro de Aldaya, 
libro lS2, finca 14.072. 

y para que conste expido el presente en Valencia 
a 27 de septiembre de 1993.-EI Secretario, Santiago 
Ramirez de Aguilera y Fernáodez.-58.566-54. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia númerO 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 266/1991, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia de la Procuradora doña Ana 
María Iserte Longares, en representación de «Banco 
de Comercio», contm "Chapas y Tableros Soriano, 
Sociedad Anónima" y don José Antonio Soriano To
más, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de veinte días y precio de 
su avalúo, las siguientes fincas embargadas a los de
mandado): 

1. Vivienda en Torrente, plaza Moralets (antes 
Oueipo de Llano), número 1 y I duplicado, piso 1.''' 
puerta 2." Inscrita en el Registro de la Propiedad dc 
Torrente 1 al tomo 2.220 del archivo, libro 581 de 
Torrente, folio 17, finca l.388, inscripción 19.". Va
lorada a efectos de subasta en 3.000.000 de pesetas. 

2. Derecho de arrendamiento financiero, con 
opción de compra sobre parcela de una superficie 
total de 8.073,28 metros cuadrados; situada en tér
mino de Torrente, partida de la Acequia de Picaña o 
Benisaet. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente 1 al tomo 2.278, libro 639, de Torrente, fo
lio 222-v, finca 47.808, inscripción 2.n. Valorado a 
efectos de subasta en 40.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia calle Navarro Re
verter, 1, el próximo día tI de enero de 1994 a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan po!ó;turas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
CUenta de Consignaciones número 4449 de este Juz
gado en la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya» sita en 
esta sede, calle Navarro Reverter número 1, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa dd Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero solamente en el caso de que sea la 
parte actora la adjudicataria. 

Qulnta.-Se reservarán en depósito a in~tancia del 
acreedor las con~ignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y h!lyan cu~ 
hielto d tipo de la subasta, a efecto de que. si el pri~ 
mer adjudicatario no cumpliese la ohligación, pueda 
apmbar~~ el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de strs respectivas posturas. 

Scxta.-L05 tít'llos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de mllnifiesto 
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en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de febrero de 1994, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 dd de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 11 de marzo de 1994, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos autos a los deman
dados a dectos del artículo 1.498 de la Ley de En
juiciamiento Civil, sirviendo, en su caso, el presente 
de notificación al demandado del señalamiento de la 
subasta. Asimismo se acuerda igualmente notificar 
dichos señalamientos al propietario de la fin~'a ;regis
tr<ll número 47.808 del Registro de la Propiedad de 
Torrent~ 1 «Financial Leasing, Sociedad Anónima)), 
con domicilio social en calle San Miguel, número 
5-3." de Zaragoza, para lo cual se expide el oportuno 
exhorto que es entregado a la parte actora a fin de 
que cuide de su diligenciamiento y gestión. 

Dédma.'-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza ma
yor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 25 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5 8.764. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 15 
de los de Valencia, 

Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 599/1991 a instancia de 
"Menhir Leasing, Sociedad Anónima», replesentado 
por el Procurador Sr. Zaballos TornlO, contra don 
Francisco Parra Salas, doña Piedad Rebelles Cáceres 
y doña Carmen Salas Martínez, sobre reclamación 
de cantidad, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de ocho/veinte días los bienes que lue
go se dirán, con las condicione~ siguientes: 

Primcra.-La subasta tendrá lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 7 de febrero de 
1994 a las doce horas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran, al menos, las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, a.excep
ción del actor ejecutante, deberán acreditar haber 
consignado previamente en la cuenta corriente de 
este Juzgado, número 4486 del "Banco Bilbao Viz
caya», agencia Juzgados, el 20 por 100 del valor de 
los bienes, ~in cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
hasta el momento de la celebración, acompañando al 
mismo el resguardo de haber consignado el importe 
del 20 por ] 00 en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-SÓJo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.~Los títulos de propiedad de los bienes se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros. Después del remate no 
se admitirán reclamaciones por insuficiencia o de· 
fecto de los títulos. 

Séptima.-Se entenderán subsistentes las cargas y 
gravámenes anteriores al crédito del actor, así como 
los preferentes, si los hubiere, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, subrogándose el re-
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matante en las responsabilidades que de ellos deri
ven. 

Octava.-En prevención de que no hubiere postor 
y quedare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda, el día 7 de marzo de 
1994 a las doce horas, con las mismas condiciones y 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la prime
r •. 

Novena-Y para el supuesto de que tampoco hu
biera postores en la segunda, se ha señalado para la 
tercera subasta, que se dlebrará sin sujeción a tipo, 
para el día 7 de abril de 1994 abs doce horas. 

Décima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Sirviendo la puhlicación del presente de notifica
ción en forma a los demandados, a los efectos proce
dentes. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Francisco Parra Salas: 
1. Urbana.-Solar en calle Virgen de las Mf'ITe

des de Muchamiel (Alicante), con una superficie de 
160 metrOs cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alicante V, al libro 186, folio 173, fin
ca 13.7l2. 

Valorada dicha urbana en 8.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-NÚmero 23, vivienda derecha, piso 

4.0
, escalera 2, edificio sito en Muchamie1 (Alicante), 

calle Virgen de las Mercedes, s/n. Tipo F. Superficie 
útil 1 00,23 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alü;ante 
V, al libro 140, folio 11R, finca 10.265. 

Valorada dicha urbana en 2.505.750 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de Mo
ra.-La Secretaria.-58.564-54. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de los de Vilafranca del Penedés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tmmitan autos 
número 336/1992 de juicio de procedimiento del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
"Caixa d'Estalvis del Penedés» contra "Envasadora y 
Distribuidora Ibérica de Bebidas y Alimentos, Socie
dad Anónima,), en reclamación de la suma de 
302.784.266 pesetas y se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte días, el bien inmue
ble embargado al demandado, que más abajo se des· 
cribe con su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia ] 5 de febrero de 1994 a 
las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 1 () de 
marzo de 1994 a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se· 
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 5 de abril de 1994 a las diez 
treinta horas sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primera.-Que no se admitirá postura en primera 
y segunda subasta que no cubra las dos terceras par
tes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si hien además hasta el día señala-
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do para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos~ 
tura a calidad de ceder el rema.te a un tercero, según 
previene el artÍCulo 1,499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil (Ley 10/1992). 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudic<ltario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse t:I remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Que los títulos de propiedad"suplidos por 
cenificación registral, eMarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Séptima.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. .. 

Octava.-Que las cargas anteriores y las preteren· 
tes -si his hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda suhrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de suhasta 

Urbana.-Solar industrial, destinado a la elabora
ción de vinos, sito en Vilafranca del Penedés, en el 
paraje actualmente denominado zona industrial 
Marges Alts. Tiene una superficie de 3 hectáreas 39 
áreas 75 centiáreas 20 decímetros cuadrados. Linda 
al norte, parte con Juan Coral Colet y parte con la 
carretera N-340 de Valencia a Molins de Rey; al sur, 
con el camino llamado de Santa María deis Horts; al 
oeste, con la autopista A·2 de Barcelona a Tarrago
na; y al oeste, con finca de la que se segregó, propie· 
dad también de la aquí demandada. 

Inscrita al tomo 1.076, libro 400, folio 217, finca 
18.710, inscripción 1." 

El precio de la finca es de 405.000.000 pesetas. 
El presente edicto servirá de notificación a los 

deudores, en caso de que no pudiera hacerse perso
nalmente. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 2 de noviembre 
de 1993.-La Jueza.-La Secretaria.-58.757. 

VILLANUEV A DE LOS INFANTES 

Edicto 

Doña Carmen Alvarez Tehurer, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de Villanueva de los Infan
tes, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo 98/1991, con el número 98/1991, se
guidos a instancias de (,Banco Bilbao Vizcaya)) con
tra don Aniceto Amador Gómez, doña Venancia 
Amador Felices y don Ramón Garrido, y en ejecu
ción de sentencia firme, por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por vez primera, y término de veinte días, por el tipo 
de valoración que se dirá, los bienes embargados a 
don Aniceto Amador Gómez y dona Venancia 
Amador Felices que luego se describirán, señalándo
se para el remate el próximo día 18 de enero de 
1994 en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito 
en la calle Mayor, número 1, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 por lo menos del tipo de la su· 
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas 
consignaciones se devolverán a sus respectivos due· 
ños acto continuo del remate, excepto la que corres· 
ponda al mejor postor, la cual se reservará como ga
rantía del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Quc las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en las respon
sahilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, de
posiTando en la mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero. 

Igualmente se hace saber: Qué en pn:vención de 
que no hunier~ posturas en la primera subasta, se se
ñala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, para el día 16 de ,febrero, debien
do consignar previamente el tipo de esta segunda su
basta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez el ac
to de la subasta para el día 17 de marzo sin sujeción 
a tipo, debiendo consignarse previamente el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

, Si por causa mayor tuviera que suspenderse algu
na de tales subastas, se entenderá señalada su cele
bración para el inmediato día hábil, a la misma hora 
e idéntico lugar. 

Bienes objetn de subasta 

1. Rústica.-Tierra secano cereal, en término de 
Albadalcjo. en el paraje Cerrillo del Palo. Superficie 
de 9 áreas, 93 centiáreas. Inscrita al tomo 1.231, li
bro 28, folio 123, finca, 2.896, inscripción La 

2. Casa habitación en la villa de AlbadaJejo y su 
call~ de la Tienda, señalada con el número 31 bí~, 
ocupa una mperficie de 165 metros cuadrados; ins
crita en el tomo 1.071, libro 24, folio 148, fim'a 
2.327, inscripción U 

La primera propiedad, de don Aniceto Amador 
Gómez; la segunda, a nombre de Venancia Amador 
Felices. 

La primera está valorada en 250.UOO pesetas. 
La segunda está valorada en 6.000.000 de pesetas .. 
Las fincas señaladas salen a pública s\loasta por el 

tipo de tasación en que hdIl sido vaioril.das, no admi
tiéndose posturas que no cubran las de,s ¡.aceras par
tes del avalúo. 

Dado en ViIlanucva de los Infa,¡tes a JI de no
vi~mbre de 1993,-La Jueza, Carmen Alvarez Tehu
rer.-EI Secretario.-58.692. 

VILLANUE VA DE LOS JNFAJ\ljES 

Edicto 

Doña Carmen Alvan::z Tehurer, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de e!>ta ciudad y su partido, 

Hace> saber: Que en este JuzgaJo -;e tramitan au
tI 's d~ cjel~u::i"o número 78/19YO promovidos por 
"Banco Bilbao Vizcaya» representado por el Procu
rador Sr. Gonú.lez Cantón contra «Durtcan Sport, 
Sociedad Anónima Limlt!da" y «CB.e. de Inversio
nes, Sockdad. l imitada", en los que por providencia 
de fecha 8 de octubre de 1993 se ha acordado anun
Ó<l.T por med¡\l del presente la Vf'ntd. en púhlica su
basta, por primera vez, plazo de veinte días y el pla 
zo de tasación que se indicará, de la siguiente finca: 

Urbana 'P.-Vivienda ático B. situadJ en planta 
6," del edilici.) ~ito l'n Ciudad Real, calle General 
Rey, 8, de 84 m'.;troj 4 dcdmetros cuadrados, terra
za 24 metros 4 decímetros cuadrados, tiene ant;¡o in
separah1e el cuarto tras'"ero situado en e,1 sótano se
ñalad,,-l ron el numero 6-B. Inscrita en 1 Registro de 
la Propiedad de Ciudad R\~al, tomo 1.514, libro 710, 
folio 197, finca 18.445, inscripdún 5.~, propiedad de 
(,CRe. de Inversiones, Sociedad Limitada". 

La SlIba~:ta ~e Ikvará 3. cabo hajt} I<ls "igdentes 
condiciones: 

Primera.-Nú se admítirán pastura~; que r.o cubran 
IdS dm tercera!> part<:s del tipo de la suha~t;i, 

SCJunda,-Par:¡ tO:1ur parte en !a subasta, d('hedn 
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consignar previamente los licitadores, en ia mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado ~ efecto, el 20 
por 100 por lo menos del tipo de la SUha¡;;fa, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones 
se devolverán a SU<i respectivos dueños acto conti~ 
nuo del remate, excepto la que corresponda al mejor 
poHor, la cual se reservará como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y 10\ preferente¡;;, si los hubiere, al crédito del actor, 
wntinuarán sub¡;;istentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda suhrogado en las respon· 
sahilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por e¡;;crito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, de
positando en la mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Quinta.-Que I;ts posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tetcero. 

Para la primera subasta se señala el día 12 de ene
ro de 1994 a las once horas. y precio de su valora
ción; y en prevención de que no hubiere postores, se 
señala para que se lleve a cabo la segunda, por igual 
término, el día 2 de febrero del mismo año, con re
baja del 25 por 100 de la tasación, y, para el caso de 
que tampoco hubiera licitadores, se señala tercera 
subasta, sin s.ujeción a tipo, y por el mismo término, 
para el día 2 de marzo del mismo ano, cada una de 
ellas a [as once horas, en el local de este Juzgado, ha
dénJme comtar en los edictos las prevenciones que 
determinan los artículos 1.488 a 1.501 y concordan
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como que 
si p~)r causa mayor tuviera qu~ !>uspenderse alguna 
de tales ~uba~tas, se entenderá señalada su celebra
ción para el día hábil inmediato, a la misma hora y 
en idéntico sitio. 

Las fincas señaladas salen a pública subasta por eL 
tipo de tasación cn que han sido valoradas. 

La Urbana 12 está valorada en 7.000.000 de pese
tas y el cuarto trastero en 300.000 pesetas. no admi· 
tiéndase posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

Dado el ViHanueva de los Infantes a 11 de no~ 
viembrc de 1993.-La Jueza, Carmen Ah'arez Tehu
rer.-EI Secretario,-58.756. 

XATlVA 

FdicLO 

En virtuJ de 10 ;lcordado en propuc~ta de provi
dencia .j¡,·tada por t:I Jlu:gado de Primera Instancia 
númeru :1 dI;' Xáliva y su partido de fecha 23 de sep· 
tiembre de 1993, en el procedimiento judicial 
sumariu lid artículo 131 dc la Ley Hipotecaria con 
el númerl¡ 1 7¡1991 seguido a instancia de! Procura
dm dcm Lladio Gurda Salom en nombre y represen-
1:'(';,')() de don Saturnino Adcll Sales contra don An
;r,r¡io \loltó Garda y doña R~fat'la Mcstre Esparza, 
lÜ' \! akncia. en rt'damaci(lll de un prestamo con ga
! ¡;¡tia hipotecaria. se :>ac:J 11 primera y pública st.bas
!:l por !t~rminlJ de veiptt." dhs, v rrecio de su avalúo, 
j()!> hienes ("'\pecia[mente hirotecados que luego se 
Jhán: sl·ñalándme a tal efecto el día 11 de enero de 
1994 a ¡dS die? hnr:l .... 

y para el caso de resultar desierta la primera, se 
(\~lchrará una segunda <;uba\ta con rehaja del 2S por 
l (JO eI'!ia 10 de febr('ru de 149·t a las diez horas. 

y para el ca!>o de re<;ul!<lr desierta la segunda, se 
lelebmr;l una tercera ~:t1t>asta el día 10 de marzo de' 
1994 a las die .. horas, sin ,uj(""ción a tipo, pero con 
las demás condiciones generales siguientes: 

Prifll('la.-EI tipo del remate es el que consta pac
tado crl la escritura de ('l:osli~u~'ión de la hipoteca, y 
es el que <;e indica en cada lote, no admitiéndose 
posturas que no cu~ran dicha suma. 

Segunda.--Para tomar parte e'n b. subasta deberán 
consignar previamente los ¡¡C!!adOI:.~'" en el "Banco 
Hdbao Vizcaya'>, oficin,t 563 de Xátiva, el 20 por 
](lO del tipo del remate en el número de cuenta 
4.<S9,(:C>OO· 1 K-Ol ~:¡91. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado. en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio en pleno del remate. 

De resultar negativa la notificación de la subasta al 
deudor, sirva el presente de notificación en legal for
ma de las subasta señaladas, 

Bienes objeto de suhasta 

l.a Tipo subasta 6.000.UOO de pesetas. 
Depen'dencia número l.-Planta baja o l.", desti

nada a Jocal comercial, de la casa sita en Chella, ave
nida del Caudillo, número 31, con una superficie 
construida de 114 metros 91 decímetros cuadrados, 
con acceso por puerta abierta a la citada avenida. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera 
al tomo 347, libro 32 de Chella, folio 20, finca 
4.0:26. Inscrita la hipoteca en la inscripción 3." de 
t:sta finca. 

2." Tipo subasta 4.800.000 pesetas. 
Dependencia número 4._2.° piso, situado en la 

planta 3.", señalado con la puerta número 3 destina
do a vivienda de la casa &ita en Chella, avelliJa del 
Caudillu, número 31, de una superficie construida 
d(;; 114 metros 91 decímetros cuadrados. 

In~crita en el Registro de la Propiedad de Enguera 
al tomo 347, libro 32 de CheHa, folio 30, finca 
4.029. 

Dado en Xátiva a 23 de septiembre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-58.649. 

XATlVA 

Edicto 

DaDa Vicenta Toldrá Ferragud, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de la ciudad d'." Xátiva y su 
partido, 

Hace saber; Que en autos civiles número 111/ 
1993, sobre procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador don Arturo Gon
Lález Ribelles, ~n nomhre y representación de· María 
Auxiliadora Llamas Márquez, vecina de Pozuelo de 
Alarcón (Madrid), calle Berlín, número 4, l.0, 3.H D, 
contra don Faustino Gutiérrez Perpiñá, vecino de 
Xátiva, plaza de España. numero 4, se ha acordado 
en resolución de esta fecha. proceder a la subasta pú
blica, por primera vez y término de veinte días, de 
los bienes especialmente hipotecados que a conti
nu,ICión se dirán, señalándo~e a tales fines el día 11 
de enero ut: 1994, a las once horas, ante la Sala de 
Audiencias de e!.te Juzgado, con arreglo a las si
~uj",nte<¡ condiciones: 

Primela.~Servirá de tipo para la suhusta el pacta
do en la e~critura de constitución de la hipoteca, que 
es el qu<,: se indica en cada lote; no se acmitirá postu
ra alg.m3 qlle sea inferior a dicho tipo. 

S~gunda.--Los autos y la certificaci"n del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de madfiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las carga~ o gravá· 
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, quedarán suh~istentes, enten· 
diendose que el rematante los acepta y gurda subro· 
gada en la re¡;;ponsabilidad de lo:;, mi~mos, sin desti
narse a su extinción el precio de! remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consigmu previamente en el Juzgado 
o en el estahlecin-:':ento destinado al efecto. una can
tid.id igual, por io m~'nns, al 20 por 100 dd tipo. 
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Cuarta.-Podrán hacerse posturas pOr escrito en 
pliego cerrado en la forma que determina la regla 
14.a 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el día 11 de febrero 
de 1994, a las once horas, para el remate de la segun
da subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio del 
avalúo (tipo). De igual forma se señala el día 11 de 
marzo de 1994, a las' once horas, para la tercera 
substa, sin sujeción a tipo, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Un lote y único, valorado en 6.650.000 pesetas. 
Dos hanegadas, poco más o menos, equivalentes a 

16 áreas 62 centiáreas, de tierra secana plantada de oli
vos, en término de Xátiva (Valencia), partida de Bix
quert, lindante al norte, tierras de Vicente Badía 
Martínez; al sur, resto de finca matriz de donde ésta 
procede, carretera de Xátiva a Alcoy en medio; al 
este, de Ramón Salinas Femández; y al oeste, de Ra
mÓnGrau. 

Que sobre la fmca descrita se encuentra construi
do lo siguiente: 

Vivienda unifamiliar, distribuida en varias depen
dencias y habitaciones de una sola planta y altillo, 
con una superficie de 204 metros cuadrados aproxi
madamente. El resto de parcela se dedica a piscina y 
jardines. Toda la parcela está vallada en parte con 
materiales de construcción (muro) y en parte con 
alambrera metálica. 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propie
dad de Xátiva al tomo 515, libro 182 de Xátiva, folio 
205, fjnca 18.266, i.nscripción 3.a 

Dado en la ciudad de Xátiva a 4 de noviembre de 
1993.-La Jueza sustituta, Vicenta Toldrá Ferra
gud.-El Secretario.-58.713. 

ZARAGOZA 

EdiclO 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio- ejecutivo número 1.035/1992-0. a instan
cia de .Leasing Inmobiliario. Sociedad Anónima»·. 
representado por el Procurador señor Andrés Labor
da, contra «Longar. S. C .•• y otros, por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte días. los 
bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AUdiencias 
de este Juzgado. sito en plaza del Pilar, número 
2 (edifiCio Juzgados). Sala número 10. el día 11 
de enero de 1994. a las diez horas., bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaiúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadore~ consignar previamente en el eSÚlble
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bilba,o-VIZcaya. cuenta corriente 
número 4878, agencia urbana número 2. calle César 
Augusto, 94, de Zaragoza. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. dcpo:r.itando en la Mesa del J\lZ8&do. junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la cons.ignaci6n 
correspondiente. Igualmente se admitirán POSturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. pudiendo 
sólo efectuarlo la parte ejecutante. 
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Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
dcl,cemate. entendiendose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta. se señala para la segunda el dia 15 
de febrero de 1994. en el mismo lusar y hora, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercea el dia 15 de marzo de 1994, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Sirva este edicto de notificación a los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. LocaL comercial sito en la planta 
de sotano, con acceso directo por la calle Germán. 
de la casa sita en Tauste, hoy en plaza España, 
número 2. TIene una superficie útil de unos 207 
metros cuadrados. Es la finea número 17.088, al 
tomo 1.233, folio 143. 

Valor sobre los derechos de arrendamiento fman
ciero: 20.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Casa con corral en avenida de San
cho Abarca. número 23, ténnino de Tauste. Tiene 
una extensión superficial de 600 metros cuadrados. 
de los que 100 metros cuadrados corresponden a 
lo edificado. siendo el resto corral. Es la fmca núme
ro 13.170, al tomo 646. folio 57. 

Valor: 10.000.000 d. pesetas. 
3. Rústica. Porción de terreno en Tauste, Huerta 

Alta, Riego y Presal de Tobo; de 3 hectáreas 14 
áreas 15 centiáreas. Es la fmca número 13.146. 
altorno 1.528. folio 117. 

Valor: 6.280.000 pesetas. 
4. Rústica. Terreno de cultivo sito en Tauste. 

en la partida Figueruelas, Huerta Alta, Riego y Presal 
del Tobo; de 82 áreas 32 centiáreas. Es la finca 
número 13.153. al tomo 1.464, folio 211. 

Valor: 1.640.000 pesetas. 
5. Rústica. Porción de tierra en ténnino de Taus

te. en la partida Figueruelas. Huerta Alta, Riego 
y Presa] del Tobo; de 1 hectárea 68 áreas 77 cen
tiáreas. Es la fmca número 13.154. al tomo 1.464, 
folio 213. 

VaJor: 3.360.000 pesetas. 
6. Rústica. Terreno a pastos en término de Taus

te, en la partida Figueruelas, Huerta Alta, Riego 
y Presal del Tobo: de l hectárea 92 áreas 23 cen
tiáreas. Es la fmea número 13.155, al tomo 1.464, 
folio 215. 

Valor: 3.840.000 pesetas. 
7. Rústica. Campo en Tauste, partida Hijuela 

Baja; de 35 áreas 75 centiáreas. Es la fmea número 
10.567. al tomo 605, folio 19. 

Valor: 700.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 22 de septiembre de 1993. 
La Magistrada-Juez.-La Secretaria.-59.079-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis BJasco DOIlate, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el m.í.mt!ro 555/19Y3, promovido 
por "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zarago
za, Aragón y Ri('ja~ repres"!ntado por el Pwcurador 
Sr. Barrachina Mateo. contra don Benjamín-Antonio 
Moya Herranz, doña Pilar Nogués Gennan, don 
Moisés Moya Herranz y doña Maria Lourdes Her
nández Gonzalo, en los que en resolución de esta fe
cha se ha acordado sacar a la venta en pública subds
ta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de est~ 
Juzgado, enla fOlma siguiente: 
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En primera subasta el día 7 de febrero próximo a 
las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en escri
tura de hipoteca, ascendiente a la suma que se expre
sará en su descripción. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el día 9 de marzo próximo inmediato, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 12 de abril próximo inme
diato, a las diez horas, con todas las demás condicio
nes de la segunda, pero sin-sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
ba.'ita, a excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar previamente en la Mesa. del Juz
gado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate po
drán hacerse posturds por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refieren la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulaCión y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la parte actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Biene~ objeto de subasta 

1. Elemento número 31.-Vivienda dúplex letra 
D en la 9.& y 10.& planta, con acceso por la escalera 2, 
tiene una superficie útil de 169 metros 70 decíme
tros cuadrados. Es parte integrante de una casa en 
Zaragoza, con frer.te a la calle llamada hoy José Luis 
Pomarón Herranz, número 17. Cuota de, participa
ción: General 4,29 por 100 Y particular 8 por 100. 

Inscrito en ~,l Registro de la Propiedad 7 de los de 
Zaragoza, al famL! 4.171, libro 49, folio 167, finca 
3.526, inscripdón 4.a 

Se valoró en 43.147.973 pesetas. 
2. Número 115.-Ellocal comercial o industrial, 

a la izquierd;; del portal de entrada a la casa, en la 
planta baja, de J 37 metros 62 decímetros cuadrados 
de superficie. Forma parte de una urbana o bloque 
de 12 casas, sito en la zona de ensanche de Miral
bueno de Zaragoza, en el paseo de Fernando el Ca· 
tólico, donde le corresponden los números 59, 61, 
63 Y 65, con fachada también a las calles del Arzo- . 
bispo Cantero Cuadrado, distinguidas con los núme
ros 2, 4, 6, 8 Y 10, hoy calle Manuel Lasala, número 
36, 38, 40, 42 Y 44, Y de Luis Vivies, señaladas con 
lns números 4, 6 Y 8. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 1 de los de 
Zar~goza, al tomo 3.969, libro 295, folio 70, finca 
1 K441, inscripción 9.a 

Se valoró en 4~.951.l17 pesetas. 
3. Finca urbana radicante en término municipal 

de laca.-Parcela de terreno edificable, denominada 
2, en partida «Sanlure», de 301 metros 85 decímetros 
cuadrados de superficie. Tiene como propiedad 
conexa 1/21 parte indivisa de la parcela destinada a 
zona privad-l de esparcimiento y piscina, denomina
da 22, de 945 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propkdad de Jaca, al 
tomo 1.165, libro 199, folio 61, finca 12.936, ins
c;ipción 3.a 

Se valoró en 20.890.399 pesetas. 
Sírva el presente edicto de notificación a los de

mandados, en caso de que los· mismos se encuentren 
en ignorado paradero o no fueren hallados en su do
micilio. 

Dado en Zaragoza a 8 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Blanco Doñate.-EI Secreta
rio.-58.803. 


